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ALEGATO lí^ 
JVRIDICO , AFAVOR D E 

EL DERECHO , Y COSTVMBRE, 
qve tienen de preceder 

EN LAS CONSULTAS, Y 
FVNCiONESCVRATlVAS, 

LOS MEDICOS REVALIDADOS ^ 
A LOS DOCTORES MENOS 

A N T I G V O S, ^ 

EN APROBACION DE EL REAL 
PROTHOMEDICATO DE LA VNIVERSIDAD 

De esta civdad de Sevilla. 

: ESCRiVI AL E ¿"i M ED I C O 
REVALI DOlítf 

DON MIGVEL 
MELERO X I M E N E Z , 

medico del insigne HOSPITAL 
DE LA SANGRE, 

DE EL ILI^SERE MON^S^ERIO DE SAN 
Gerntimo, y de los Keverendos Radres Capuchinos 

4» de dicha Ciudad, cs- 

Y ASSIMISMO FAMILIAR DE EL 
SANTOOFICIO 

Conlicencia,eu Se'vida) por los Herederos de '‘Ihoma's Lo- 
pexdeHaroañode i6^y. 
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Ne trangrediaris términos. 
Á^iquos, quospoíTuerunt Patres tui. 
^V.Cáp. zz. veri. z8. 
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SENOK DON QA^QIA 'ñAZAN , PRESBT^ 
tero 5 íiavallero del Abito de Alcántara^ del Oonfejo de fu Magef- 
tad en el de Ordenes en otro tiempo Auditor general de Guerra de 
nueftro Exercito, en U Efiremadura, Superintendente General de 
la jujiicia militar en el^y fuGeneralComi¡]'ario^ affi mifmo Superinten 

dente General de las rentas Keales de dicha Provincia, 
Senador meritijfmo de Granada, de Sevilla',y acpui, 

de fu Keal Audiencia, fu a¿iual Kegente, 

A. 
L A fobcrana protección de V. S. camina elle papel , como á fu cen¬ 
tro, Bufca la defenía de fu jufticia , pretendiendo que fe manten¬ 
gan intaótos los fueros de la nunca interrumpida coílumbre de preceder 
en las confullas á los Doótores de eílaCiudad, losMedicos revalidados. 
Pues á quien fe debe dirigir elle cfcriio, íi no á V. S. que es la idea 

de las redirudes ? Al Sol (en antencion de la Jufticia ) tributaban los Perfas reve¬ 
rentes cultos, por lu antigua, y clara nobleza, por fu Dignidad, y por fus benebolas 
luzes. puia es mi intención > que aquel motivo , puesviue miconocimien- 
to purificado de aquellas fombras. Por los ínifmos tirulos, fi bien con luperior per¬ 
fección , conlagro á V* S. ella corta ofrenda i ofrecen ellos dilatado campo á la ad¬ 
miración, porque fi por grandes eílbsblafonesfol icitan los aplaufos , también por 
gi'andes fe eltorvan los elogios. Sintiólo áfli el mayor de los Filofofos, quando di- 
xo: yiionorumnon e(t.laHs yfciíadmiratiot YfiendoV.S. tan Gigante, fuera ne- ‘ 
cia confianza mia ceñir á cortas alabanzas lo que no cabe en las admiraciones. 

Venei ando , pue> , como inacefilble emprefla tanta, apuntaré en. breve cifra, 
para dar gcnerofoclpiriiuá elle efcrito, algo de la original nobleza de V. S, de fus 
indecibles prendas, y Dignidades; no dudo quedará mortificada fu modeftia con 
ella füccinta relación. Debió V S. á la Divina providencia vn clariftimo origen en, 
fus Ínclitos Progenitores, tan acriflólado, que cxecutorió el Abito de Alcántara» que 
áV. S. afltíle, ó diziendolo mejor, que con V. S. leiluftra. Reconctee ínnativo 
efplcndor, por origen al árbol fecundo de la nobleza, a la cafa de los F^celentif' 
fimos feñpr.cs Marquefes de “^anta Cruz, cuyos gloriólos timbres eñima el Orbe por 
los mas antiguos, como con igual repetición calificados. 

Admiró Europa, eicriven las Hiftorias, en la infancia de fus poblaciones 
cfta nobleza. La Isla deGodlandia > donde fundaron vna magnifica Ciudad eftos Ochoa en 
l^rincipc?, fue vno de los primeros teatros de fus hazañas ; trasladaroníé defpues eí- fuCarolea 
tos Héroes á Alemania, donde folicicacon con emulación fus Principes, y lo confi- L 
guieroiVjcftrechoslazos,deparentefeoconeftafamilia, con los Godos vinieron 
■aEfpañalosaltosafcendientesde V S. yla iluftraron. Fundaron en efta Provincia part.& ali 
hética la Ciudad de Baza,-y refidieron en ella halla la laftimofa perdida de efta bi multa 
Corona , por ,1a invafion de los Moros. prasclara 

Recogió fe con fu fiimilia á la falda de los Pirineos, en Navarra,el valcrofoCapltán hac'^nobi- 
y Caudillo D. Alonfo GonqalezBaftán. File era el titulo entonces de tan efclarecida liífima fa^ 
Hpf^piaiy Iiazia valiéte, como gloriofa refiftécia á los enemigos del nobre Chriftiano. milia. 
^onftg iio tabicn laurele? de belieoías naciones.Eq la celebrada Rota de Ronces-Va- 
ll^?>d¡ida €1) el Valle de Baftán, venciendo Franceíes,y Alemanes,fue deferopeño óc 
/uieftra nación el valerofo Capitán Don Alonfo Bazan, y configuió por Armas ^ ^ 

Efeudo ej- dibuxo defte Valle, y defta expedición glorióla ; iluftfaronfe deipues eftas 
.Armas con nuevos commutados blafonjes; porque invadiendo al Reyno de Navarra 
9lpoder deFrancia,litigabaconlosFrancefeslavltima fortuna. El ínclito Rey Don 
:^cho Abarca fue prefo. y retirado á lo interior del formidable Exercito enemigo, 
.mas el invino Don A Ionio, Capitán General de nneftras »rompió intrepido 
Í9S númerofos Efquaúrones i cauío, como Marte fatales eftragos y entre los cada- 



v¿ré íabi-ico áe la Francela ni iná fu gloría; ^rque feflituyó al Rey á fu libertad, li¬ 
brándole de los luílós de la;muerte, con vluras déla vida] O glorioíá,y nunca vifta 
hazaña! ^ Obligado el Rey, premio al noble acreedor de fu libertad, y jvida j y en- 

otrb¿ grandes íavores le dio las Aitnas, y blafon del Axedrez, poniendo en él a 
mano dei echa las Armas Reales, en la tabla redonda de los Reyes de Navarra, á la íi- 
nieílra las Annas, y blalbncs de otras ilufties familias. Y en el figlo paíTado vendo 
la Cala deSanta Cruz, en contradiélorio juizio , 1er ellas Armas vnicas, y vinculadas 

firgularmentcá ílrgrandeza. 
Dilatados figlos fecundaron de triunfos nueília Elpaña, tiñeron con fu íaftgrc 

les cam pos, los Heroes delta familia, por defender la Religión , y fu Patria. Italia, 
Francia, Alemania , Europa , teatro, y teíligos Ion de acciones tan' gloriólas. En 
riempo del Máximo Emperador Carlos V. fue aílbmbro de los mortales el Exccicn- 
tilTimo fcñor Don Alvaro Bazán, primer Marqués de Santa Cruz,Comendador Ma- 
y 6r de León, Capitán General del Mar Occeano, y Reynos de Portugal. Fue, en 
fineíla generóla Cafa fecundo tronco de nobiliffimas ramas en todas las edadesjfue,co- 
mo el Cavallo Troyano, donde íálieron infignes Capitanes, iluílres Principes, que 
fueron en el Orbe defempeño de ella Monarquía , y el non fias 'ultra de las 
acciones heroyeas. Mi defmayada eloquencia le acoge al íilencio, y retira la pluma,co¬ 
mo los Seraphines de Eíáias encogen fus alas, porque no pueden regiílrar, ó volar á 
deícrivir la esfera de tanta luz. Defiílo del empeño de nombrar tantos, y tan por- 
tcntoíbs Principes, quanto mas eícrivir parte de fus glorias: pues como advierte de vna 
ilullriííima familia vna eloquente pluma,no fe reducen á margen fus timbres: 

• horumpiicipam faBa non caftt hrc loctís. 
^ Ellos fon los iluílres afeendientés deV S. y de tanta luz clara de nobleza no par 

ticipó V. S. eicafoslos eíplendores.Sus grandes talentos,y prendas á vozes lo publican. 

Mereció V. S. en la Luíitana lid el apreciable pueílo de Auditor General de Guerra 
de niieílro Exercito:fue también V.S. SupericendcnteGeneral de la luílicia militar del 

Exercito de Extremadura y allí mifmo Superintendente General de las rentas R^lcs 
de dicha Provinciajpueílos todos,que 11 confederados califican la ciencia, prudencia y 
alto juizio be V. S ion también perfcéla imagen de la fidelidad , y criíol de continuos 
uabajos, que padeció V. S. en fingulares dclvelos del bien publico. Quien no la¬ 
be , que la lama en clarines fonoros divulga ella verdad por el ámbito del Orbe? 

Tan luperiores méritos conduxeron á V. S. por fu Senador á eíla Real Au¬ 
diencia : ella fue feliz aufpicio á la de Granada, la de Granada reílituyó á V. S á eíla 
de Sevifa, por fu digniíTimo Regente. Las gradas del SoU on esferas, y quando las 
iluílra, reciben beneficio los inferiores. Atienden los paíJbs á V. S. los Regios Tri¬ 
bunales , pero los reconocen muy lucidos, y los fubditos fe hallan muy beneficia¬ 

dos. Vn pueílo es noble empeño de otro, y vn hononcon emulación lolicita á V. S. 
de otros los aícenfos. Grandeza que celebro Plinio el menor de fu Pi incipe Trajano. 

MagifirutH , A^agiflratus honorepet’tfir. Y quando confidero, que en el Confejo de 

Ordenes perpetúa V. S. las columnas de íiis aplaufos, y en los otros puefios compiten 
gloriofamente fu labiduria, y lo integcn imo de íu juílicia , digo que defemper a V.S. 
los deíTeos^del Rey Teodorico, quando formaba la idea de vn Senador, y Conícjero 

iluílre.D///(en Cafliedoro ibidem) trntinandus ej} , cui tradstntur examiné) deba 
a Principe eligí, tja. lis ab ipfalegepoteB d íiari. 

Ultimamente venero en V S. la Dignidad de Sacerdote, por gloriofo efmalte 
de fus prendas. Aaron fue noble, adornado de ciencia, y doélrina, Aíliflenre á las 
guerras íagradas del Pueblo de Dios , Direélor en fus diclámenes, Juez de íus dudas, 

■y controverfias; y íbbrefalieron en él ellas glorioíás prendas,'con la Dignidad de Sa¬ 
cerdote , que fue rorona de todas. V. S. adelantando ellas lombr as es copia de mas 

vaIienteoriginal,queesChriílo,Redempror,ySeñor nueílro. Sacerdote lummo, 
noble , y labio, á quien vio San Juan en íus revelaciones, con b ílrellas en lá rnano, y 

efpada de dos filos: Habebat in dext^ra ¡u ‘ Sullas {epum , & 
S. ^<^us vtra^fffpane acGHtffs txibat. En la eípada fe fignifíca el i Ac' , dixo Rupeito; 



las Ellrdlas fe notan los faites ¡ porífué vñ luido feS:o es el favor di vn Iitóí de 
^^beranas calidades, cíle favor no duda conleguir de V S. el Gremio de los revalida¬ 
dos ; y yo el minimo de todos celebrando como Eílrellas, los heroycos blafones de 
V. S. muy dignos de fuperiores premios ^ íuplico á nueftro íeñor, y Dios conferve por 

dilatados años tan importante vida para vtilidad de ellos Reynos. 

Señor 
B. L. M. DE V.S. 

Su mas rendido^ y afeftuoíb fubdito 

DonAíi^elJlí<^l^^oXiínéne^é 

. ifíiijítrí 



^JpmBAClONmt M.K.P.M.Fr. JOSEVH m 
Id Cr^ de la efclareCida familia de Carmelitas Defcalps : Pro- 
^imial que. ha [ido defu nunca bien alabado rebaño ^Examinador Si- 
nodal defte yír¡Gbifp.ado de SevillayConfejfjr benemérito defu Iluf- 

trífimo fajior^y Prior aBual de^ Conventode nueílra 
Señora de los Remedios de Friana. 

OR ComiíTion del fenor Dodor Don Jofcph Bayas , Proviflbr, 
y Vicario General dieíla Ciudad de Sevilla, y fu Ar^obifpado, he 
viftoel alegato, que el Dcdor Don Miguel Melero Ximenez,Me¬ 
dico revalidado en ella Ciudad, ha hecho en defenía de la prece¬ 

dencia , que les Médicos revalidados mas antigües gozan en las coníultas, 
en concutfo de los graduados de Dodores,cn dicha facultadj? a viendo con- 
fidcrado las rabones, y fundamentos, que trae para probar les es debida la 
manutención de precedencia, me parece prueba dogamente íu preiéíion, afli 
por las razones que alega, como por los textos,y exemplares en que la fun¬ 
da, los quales favorecen ciar amente la jufticia que ks aíliíle. Porque fiendo 
cierto que la facultad próxima en ellos Rcynos, para el exeicicio de la cura¬ 
ción, dimana del Prothomedicato, finia qual aprobación ninguno puede 
excrcer ella facultad , de ella fe debe tomn la antigüedad para preceder en 
los ados pertenecientes á dicho exercicio; mas en Maxria, qdc mucha par¬ 
te de fus aciertos dependen, mas de la experiencia pradicajqi c de la cfpccii- 
lacion , de la qual carecen los mas modernos, aunque cftén graduados de 
Dodores, y ayan tenido mucha thcorica. Y aunque el cap. cum dilec. de 
ckd. difponc, que el mas digno debe íer preferido,en la precedencia expli¬ 
cando la Glofla ibi verbo digniores, qual íca el mas digno? dize : / *' 
horprolíxior, velJlipcndín mmiora fuirit anieire, Y lo prueba ex 1. nem.cod. 
de oficio magiftr, y ficndo cierto, que les Médicos revalidados mas anti¬ 
guos en el exercicio de la curación, han trabajado mas, y tenido dilata¬ 
das tareas en íu facultad, que los modernos, aunque cftén graduados de 
hedores, á ellos, y no á otros fe les debe dar la precedencia; y mas quan o 
efiá de íu parte h coftumbre inmemorial de preceder en dichas coníultas en 
ella Ciudad. Porque como dixo el Emperador Juftiniano 1. i. de 
tuenda : ISÍos auttm tantumvolumus ejfe legibus comprehenfa, 
tinenti& qu£fmt in 'ü¡H,notwn eft enim^quod confuctudo^ip vjtts mtíf'prdta^ 
tur cOntrÁCius, iuditU^ ¿r difofttiones i^fius Vrincipis , vt tradit Bald. 
1. fi pignore §. (í credit, y fiendo cfto afll, caló, que antiguamente huviefle 
dimanado dcl Principe alguna ley contraria á dicha precedencia , fe debian 
manutenerlos revalidados en fu poírcíTion, por rs^sonde dicha coftumbre. 
Porque como dixo BaltaíTar Tomafio, trad. de praecedent. num. 336. limit. 
6. á quienes figuen graves D idores: Confuetudo inprofcdentu attendi debet 
etUm Cf contra tus (tt a Principe toleratam^ raíionabilem efe, etUm fi efet 
contra tus Alterius, La qual dodrina , no íolo corre , quando ion igualnacntc 
dignos los que la pretenden^fino quando es entre el mas digno,y menos digno 
potqjemoces efte por raaon de la coftübrc,y poíTeífior >debe preceder á aqi^ 
como elle Autor ibi; In materia pracedentU ^ confetftdinem atiene 
etUm ft fninus dtgnum, digniori ex aliqua iufta cauft, ve¿ qualitate prafif^ 

tune not) dícitur matmabUís, qma generahter non prafert in ómnibus^ 



Y no juzgo agínó dé lá modcftia Kútor * ti ávtr empreidldo el tfi3 
bajo défta alegación , porque como dlxo Franctfco Picolomini in fuaPhilo-¡ 
íophia morali, antes es digno de alabanza el aver tomado enefta ocafion cftc 
empleo: Máxime ¡emper futí (^tfiimatíonis apud omnes^ qui caufam in iudi» 
tio agitayerit, y como dixo Pedro Gregorio, lib. 4. de República, cap. lo, 
num.ii! Detalíre ceríare neceffe ifi.. No he hallado en cftc alegato cofa 
que íe oponga á nueftra Santa Fcc Cathoiica, ni á las buenas coftumbres, 
antes las doadnas que alega Con muy fegutas, y traiias con mucho eftudio, 
y ingenio, por lo qual, jasigo fe le puede dar á el Author la licencia que pi¬ 
de para qiíepuedafalir á luz. Bftces mi parecer faluo, &c. Deftc Conven¬ 
to de Carmelitas Defea'^os de nuellra Señora de los Remedios de Sevilla, 

Abnli3dci697* 
Fr.yofephdeUCru&, 

UCENCIA DEL ORDINARIO 

OS el Dedor Don fofcph Bayas, Proviffor, y Vicario General dé 
I Sevilla, y fu Art^obirpado, por el Iiuftriífimo, y Reverendiflimo i Palaíbx y Cardona, mi feñor, por lagra- 

-L. ^ cia de Dios, y de la Santa Sede Apoftolica, Ar^obiípo defta di¬ 
cha Ciudad y Ar^obifpado .del Confejo de fu Mageftad, &c. Darnos licen¬ 
cia , por lo que toca á eftc Tribunal, para que íe pueda imprimir, é impri¬ 
ma vn tratado, cuyo titulo es, Alegato jurídico, á favor del derecho que tie¬ 
nen a prefidir 'o? Médicos revalidados mas antiguos,á losDodofados menos 
antiguos defta Ciudad en las confuirás, y caíos curativoscuyo Author es D. 
Miguel Melero Ximc.iez, Medico revalidado, y familiar del Santo Oficio, 
atento á no contener en el cofa que fe oponga á nueftra Santa Fce Carbólica, 
y buenas coftambres,fobfe que ha dáio fu ce rfun.y parecer laperfona á quie 
lo cometimos,con tal que cftt nueftra Ucencia, y cenfura fe imprima al prin« 
tipio de cada tratado. Dada ea Sevilla a diei& y feis dias dei mes de Abal d c 
J697, años. 

' • • ¿ t > ’í ■ 

Por ffiaidado dcl feSot Provlflotl 

Juan Frandfcú de Alvar ado. 

GEN.. 



CENSVR^'^ DEL LICENCUWI>ON SALFADOK 
nquelman de Guevara^ Abogado de la Real 

Audiencia de ejta Ciudad de ¿ievilla POR Comiffiondel Tenor t)on Antonio Fernando Mariade Milán,de 
el ConTejo de fu Mageftad,y Alcalde del crinaen en la Real Audien¬ 
cia deíia Ciudad,y Juez Tuperintendente de la comiOGon de Impren¬ 
tas della Ciudad,y Tu Reynado, he vi(to vn papel intitulado AÜe* 

gAtojuridUoi2.hvQtderecho, y coftumbre que tienen de preceder en las 
conlultas,y funciones curativas los Médicos revalidados á los Dodores mc- 
nes antiguos, eferito por Don Miguel Melero X m^nez, Medico revalidado 
en cfta Ciudad 5 y me parece, que Tiendo férvido dicho feñor, fe le puede dar 
licencia para la Imprenta, porquecftá muy dogamente fundado, y el Autor 
ha manifcftado en él fu grande ingenio, y muchas noticias en todas ciencias. 
Sevilla,y Abril veinte y tres, de mil ícifcicntos y noventa y fíete años. 

JLic* Don Salvador í^fiquelman 
de Guevara, 

LICENCIA DEL JVEZ. El licfnciadoDon Antonio Fernando María de Mi’án del Confejo 
dciuMagcftad, íu Alcalde del Crimen en la Real Audiencia de 
eíla Ciudad de Sevilla. Juez íuperiiitcndente de las Imprentati y Li¬ 
brerías de ella , y fu partido, por lo que toca á mi ccmiflíoi' ^ doy 

licencia , para que por vna vez fe pueda imprimir vn paf é¡ intitulado 
juridico, á favor del derecho > y coftumbre que tienen de prcfidir en las con- 
ítiltas, y funciones curativas, los Médicos revalidados á los Dcétores menos 
antigüeu5 fu Aüihcr Don Miguel MeleroXimenez, Medico revalidado,atcn- 

áo ii nO contener cofa que impida fu impreífion, íobre que ) por com íTion 
mia, dio íu ceníura el Licenciado Don Salvador Anqnelman de Gn.cvsra, 
Abogado de dicha Real Ai dicncia, la qual cen íura, y licencia fe imprima 
al principio de cada papel, corrigiendofe por fu original con fu impreífton, en 
que va la dicha ccnrura,dada CfíSevilla e»i veinte y cinco dias del mes de Abril 
de mil ícifcicntos y noventa y íictc años. 

Lie, Don Antonio Fernando María 

deMdán, 
Por fu mandado 

Juan Francifeo Cáfftr^r 
Lferivano 



EL DESENGAÑO 
SI ejl tibí intelle&^U'S, reffónde froximo\ jin autérnJít manm tm 

fiiper os tmm, ne capiaris in verbo indifciplwato, & confun- 
darií. Honorj Qf gloria in fermone Sen/ati-dingM vero impruden^ 
tis fíibverjio efi ipjtus. 

Ecclefiafticuscap.y. v. 14. íy, i¿i 

LEgó á mis manos eftos dias vn papel, ó raanifiefto; en que fu 
Author, que es el lefior Dodor Don Alonfo López Coi ne¬ 

jo , benemérito Ljaureado de la Vniverfidad de efta Ciudad de 
Sevilla, y en otro tiempo fu Cathedratico de Prima; intenta 
perfuadir,,que íe debe por derecho á los Doétóres la preceden 
cia en las confultás, y funciones curativas, refpedto delos Mé¬ 
dicos revalidádos,mas antiguos, en aprobación del Rl. Protho- 
medicato. Leí el pappl con atención, pelo el juizio fus razo¬ 
nes , y fundamentos ,‘y aunque graves ,' y ingenioíámeiite pro- 

pueílos, no me defvian del contrarió didamen. Efte le confta al feñor Dodor, por 

vn papel, que en reípuefta á vña fuya, remití á fu cenfura; y deípues en otro mas 
dilatado ( que no dudo avra regiftrádo íii villa .) procuré formar j allanando algu¬ 
nas dificultades. Aora, ynliendonnc de algunas razones ya eícritas, me deíembaraza- 
ré con brevedad de la preíente controverfia, y para proceder cdn diílincion, y clari¬ 

dad, fe dividirá el argumento en los figuientes paragraphos. 

% h 

EL DOCTOR DE ESTA UNIVERSIDAD DE SEVILLA NO TIENE 
derecho á preceder en las confuirás al Medico Revalidado, fi es elle mas antiguo; 

porque el Dodor, luét altasfit maior, vel magis dignus^ no concurre á ellas, 

como Dodor, fino como Revalidado. 

, A Ntes de llegar á las pruevas, íéparando lo cierto de lo dudoíb, y 
Num. 1. omitiendo litigar lo que no conduce, es precifo hazer algunos 

' ^. prefupueílos, y el primero es, que las Vniverfidades íbn eftu- 
uios generales, gozan infignes privilegios, concedidos, por los Pontifices, y Princt^ 
pes , los QUales Darticíníin irkdns los íiihrlims rledirha? . Ciirkr»ncr¿> 

—y Licenciado, en las tunciones ^— 1- _ í-, 
Edad, y paleílra htterariaj en ello no ay qu^ftion, ni nadie lo duda- La prefente di- 
bcultad eílá folo , en fi debe fer lo mifmo £xíra mverruatet», y exercicios 
^onde no llega la jurifdiccion del Glauftro. 
. Nam. 2. Supongo lo tercero, que el Medico Revalidado profcílá la mifma: 

Ciencia que el Dodor, que los excrcicios en efta üniverfidád de Serillo fon los mif- 
mo? 



ftos fftlfi^ntUíiier ] pues los Revalidados J y Baclilller'es regentan las Cathedras, y fe 

dedican al bien publico. Y para no errar en coíá de tanta importancia, como la ía- 
lud, y vida del hombre , eíludiando, procuran defetnpeñar la reprefentacion de fus 
obligaciones. No fe niega,que puede conducir para propagar los grados de la facul¬ 

tad , el grado de Do£l:or; porque fu obligación ex genere Jho^ ó* prafímptive , def- 
pierta j pero no es lo mifmo conducir fe a los exercicios litterarios, que conducir 
wr/í ala preferencia en las funciones curativas. ^Efta diferencia deraonftrará eftc 

papel: y con ella advertencia íe puede leer íln zeño la equivocación del leuor Doc¬ 

tor en los «um. 29. y de lu papel. .r r 1 
Num 5 Supongo lo quarto, que en vn mifmo lugeto puede aver re- 

prcfcnucion de diverfas perfoiias; puede fer mayor. y menor, relpedo de diverfos 
exerciciosipreceder , y fer precedido en diílintas funciones. Conlta de el derecho: 
eap. a al JLc de atpeíut. in 6. cap. pclía allic dt conaff. prah. cap. cum Ecclfia ^pr^ 
bmd. é'lei.ift confuí, f de i^dopt. Y es fentir común de los DD. y fe manificfta con 
claridad en el Obiípo Canónigo, que íi entra en el Cabildo, como Prelado, es en¬ 
tonces mayor,y precede; pero ni precede > ni es mayor, fi concurre como Cano- 

^ Num. 4. Otro fimil es muy del intento. Puede eftir graduado de 
Dodtor vn Theclogo j puede fer Predicador del Principe , y aíli miímo Calificador, 
y Confulíor del Santo Oficio: en ellos iluílres gremios goza diyerlas ,y encentra¬ 

das precedencias: porque tiene diverfa reprefentacion , y autboridad, y para prece¬ 
der, Iblo fe atiende al mas antiguo en ingreíTo, 6 recepción, y de hecho íucede , que 
vn Theol'ogo'gráduado de Doóltof en Salamanca, fi rio es Predicador de íu Magef- 
tad, ni Confultor del Sanio Ofició, ni cri el fanro Tribunal, ni en el banco de tre- 

dicadóres del Principe tiene aíTientó , voz ni preferencia; ptno efto nO pi ueba, que 
no tenga preferencia, y rcprelentacion de Dodlpr en el Salmanticenfe palenque. La 
razón de todo cs, porque la authofídad publica , para vn exei ci'cio, no dimana de la 

authoridad de el otro, no depende ce fu jurifdicicn , ni fe fubordina a íu dominio: 
y de aquí es, que como es limitada la poteüad , pues folo le eíliende a vn cxcicicro, 
obra ciemro de ia esfera de id virtud , y afuera no puede obrar , porque c ufa Imita- 
ta limití tumproduí::t e^e¿Íutn. Principio de derecho , qdc exorna con erudición el 
íe' cr Salgado de fup.^ p. 2. Cep* 11. 1 y, Ls dogma fildfóphico , y la razón natu¬ 

ral baila para conoccf'e. ’ ^ 
Num. f. Supon^ó lo quinto , y es i'.la'cion de lo tiiclio, que en Vrtá fá- 

j auiiiivM iLattVL/ p:ucii iLpaiaua apiuLiaLiuxi 5 y iwii ^ - y ^ | 

CCS: confia del íimil del Theologo,Doclor,Predicador de fuMag'efiad,y<^dfultoi e 

Sa.no Oficio ; el qual, en la mifma facui.cal Theologica, goza diverfa conudeiacioiit 

y preferencia, porque ay varia atención á los cónotados, ó exercicios, ví cxje 
pdtíet. 

Num. 6. Su pongo lo Texto, que en la medicina , fe halla exeicicjo 
praaico , y efpeculativo p vno, y otro en lo legal, y publico muy difii«¿tos , y aílt 

dizen relación a diverfos Tribunales; que fon la Vniverfídad , y el Prothoine- 
dicato , Poteílades fcpahidas, c independientes , y afil en el mifiT.o fentido lo ion íus 

efeaos dc.exercicios Médicos j con c]ue es impertinente , y muy áeper^ accidtni 
infei ir precedencia , infifiir en que el exercicio primario de la medicina , ueies 

cuiacion, íi no la theorica, que fubordina al praaico exercicio. 
Num. 7. Aunque es cierta ella verdad , no es julio omitir el pondera 

con brevedad , que es praaica fimo iciter la medicina , perqué fu objeao , qce es 
cuerpo humano, vt f<inabile.p diziendo la famdad per moÁurn forma - es (mplícne^ 

ros' la lanidad afli confiderada, dize conotacion efiencial á los ipedios P ^ 
fo ^ confervarla. Es fentir comuniíTimo, es dieno de rcfpeao, y ap 

r°>P“i«d^endemiDoñor Angélico, ea mich^ 



éipf^ q, de verit. y de aquí el Macílro Bergomcnfe in tabula áurea \ vtrh. mtdtctna 
faca ellas concluíiones: Ars medicina cH dúplex, fcilichIpeCHlativa , éf praBica, q. a. 
devermate , cjp.‘S. an medicina ejlpraBica, 'ut pote ordinataad operattonem-, obieBum 
m^dicma e(l fanttas, qtúa mhtlconfidrrat, nili in ordine ad eam^ para mi es evidente et 
ta íentencia,y por aprender guftaja mucho ver defender la contraria en publico tea¬ 
tro. Efte camino han feguido todos, vet altero excepto: , y la opinión común fe 
debe fegüir, dizen los Doétores, fi no confta con certeza de la (contraria. . 

Njm. 8. Muchos figlos antes que admiraíTc el 'mundó á nueftro' 
Dodfcor Angélico, íiguió eíla luz el Principe de la medicina Galeno en el lib. %. del 
methodo ér in yf^iogifol. 18 y. cap. 17^. donde haze diviíion de la medicina y de fus 
partes, coníiderandolas en lo theorico, y pradtico j y al principio del capitulo , ex¬ 
plica el orden de dichos exerciclos, aíH en lo executivo, como en lo intentivo, y 
formal del habito : íus palabras fon: Medicma duaftf^tpartes, contempLitto , &• aBtoz 
untecedft uBsonem contztnpLitio , fiquidem confidenrepñüt aliqntd convenit > diincle agerej 
Y íi cílo no prueva que es ciencia practica, con ninguna aurhoridad fe probará, que 
ay hábitos prácticos iiueleétuales in rtrum natura ^ pues todos inclinan á lo theorico, 
y á elle fe figue el cxercicio praéticó. 

Nüm. 9. Ni es contrario a ella doctrina Avizeñá, en el lugar que 
cita el íeñor Do(9:or num, i y. pues él mifmo le explica, diziendo: que la medicina 
theorica, y praéhicá ■, no es mas que vna ciencia, aífercion cerhílima, porque no afir- 
niamos quc fe divide en partes íubjeétivas i lino que es vna calidad^ que diílinéta vtr- 

tnaltúr le cílitende ( como otras-ciencias, y artes) á dos exercicios primario i yíe- 
cundario ,pratico, y theorico: nulla ( eferive el fáníoíó diBarum divTfionum 
medicina, efi nifijcientu : en la refenda diítincioh nada fe finge, fi no fe conocen las 
colas como ellas fon»como las entendió mi Doéfcor Angélico, y todos, y el Doótor 
Bravo de Sobre.Monte no niega eíla ditlincioii; fi bien por atender en fu dictamen; 
álo que yo cbnicturo, á la nobleza de la facultad i afirmó fer efpeculadva pmpiicithi 
pero por fer practica no pierde honor la ciencia \ porque no es habito practico, ni ar¬ 
te de inferior grado , ó reprefentacion : nó fe pone en eítado infimo la Theologiai 
con iex ftmpliciter praética , y efpeculativa i ni la ciencia Divina, con que fe producen 
ad extra las criaturas, con fer practica, y de arte , no dexa de fer perfeétifíima. 

fufficiati ' • . . . : 
Num. i6. Supongo lo íeptimo qué ¿n tiempo del Pontífice Julio 

lí. Ereétor delta Univerfidad,iio avia en Efpaña la ley de la Revalida,porque la hi¬ 
zo , y promulgó el léfiór Felipe Segundó, muchos años defpues, inílituy ó fu Real 
Brothomedicató, para aprobar \ ó reprobar eXarriinando los profeílores Médicos de 
las Vniverfidades dé Oílilla, como eícriben nüeílros Eferitores, y lo nota el doétiflIJ 
ino'Mefcado en el prologo de fus inítituciónes Medicas. 

Nutrí. n. Supongo lo oftavo, y es confcquencia délo antecedente^ 
en dichos Héynós ¿e Caítilía no gozan oy las Vniverfidídes juriídicion alguna 

en ordín á habiliraf al Medico, para el exercicia praético publico de la facultad , por 
*10e cita authoiddad, y póteílad eftá refervada á el Real Prótomedicato, y le es pri-’ 
Vativaj y aíritaUniverfidaddefta Ciudad goza fohmente poder limitado áh esfera 
de fu diílnto; eíto es ,no tiene mas faeultad, que para conferirlos grados de Bachi¬ 
ller , Licenciado ^y Do6tor, que es todo tatra Vn verfitatem : A cito fe eíliende la 
facultad Pontificia de Julio II., no afuera, ni á mas: y aífi es la praética inconcufa 
ellos Reynos, pues aunque le gradíi-n los Turiítas , no gozan el exercicio / 
co de la Abogacía, halla paífar, y fer recebidos én las Chancillerias, que confie-- 
i'e facultad püWica á efle exercicio. , 

Num. Que pudiefehazer dicha diípoílcione/ptudentiílimo 
Monarca, y Umitas I poder quanto á elle efefto á la V;iiveril« un (duda por« 

m en el lib.f. délas Decretal es,Ma^tílns^ ni en las Clementinas eodem tituda 
difponen cofa en contrario los Pontífices: porque aquí ló’o hablan de lo^ grados, y 
^^1 exercicio publico dc enfeñar cu las Eícúelas: es manifisílo en la lecrajy coaita de 

.../ ' w. 



Ia§ CloíTas de dichos títulos, y capítulos, en ello no íe introduxo el Rey,ni preteii- 
>dio fu prudencia alterar los Canónicos cftatutos. En los exercicios prafticos dclu ju- 
riíprudencia, y medicina» que íe exercen txtra Fniverjitatem^ dirpufo, verdad es,que 
antes deílc Decreto de fuma providencia .gozaban jurildicion, para dichos exercicios, 
las Vnivcríidades j pero era poteftad adquirida ^ /’r/iua/w 9 y 
para el bien de fu Corona pudo derogar ella ley, y coílumbre con fuílos motivoS9 
como íe individúan apnd Mercumm ibtdem, 

Num. i g. Advierto, lo vltimo , que me abílengo ithcHter de difpu- 
t r ellas dudas. La primera, íi el grado de Bachiller, es lo mifmo que el de Dodlor, 
fubllancialmente, en medicina. La fegunda, íl el grado de Dodtor, y Licenciadot 
como diílindos del de Bachiller, fon muy antiguos, y comoleintroduxeron. La 
tercera ,fi el Medico Revalidado en Elpaña, en virtud de la aprobación del Real 
Prothomedicato, es Do£tor. La quaria, íi es mas laboriofo, ^ de eftimacion en Se* 
villa el grado de Bachiller, que el de Doáor. La vltima ,fi cedan los privilegios de 
los graduados, cefl'ando el cumplimiento de lu obligación y no obfervando algunas 
condiciones onerofas, que le impufieron los Principes. Todas eílas dificultades ic 

omic en , lo vno por obviar el iucoveniente de que no agrade á muchos fu refolu ^ 
cion,jr lo otro, porque no necefiíta deílos esfuergós nueftra cauía y pues íe denionfi 
trará mas clara fu jufticia v concediendo liberal mente algunas colas, que pudieran 
juílificádamente negarle. 

Num. ;|4. HisfHppofttis, el aíTumpto fe prueba afli;ei grado de Dn 
es calidad accidental, extrinfcca,^ aduenticia, para el efeóto de aífiíbr á las coníulcas; 
es claro, porque no goza en ellas dicho grado influencia alguna, porque la Vniver- 
íidad que la confiere de quien vnicamente dependeno tiene jürifdicion en ellas 9 
ni en la curación; LiUegó no obra nada ní fe debe atender para inferir precedencia, y 
la razón es, porque los accidentes, no obran nada,ni los atiende el derecho,tomo coní- 
ta ex lg. ft vero §. Quipro ret (juditíxtejf. ejui fntis de cog. vb* glojjo^ ^tnQchío conf,i.tl. 

2.1. O cor>J. go i.10. el feñor Prefidenre Covarrubias var. lih, i.cap. 6. n.i. 

. Num. I y. Se confirma lo primero i porque la caufa naturaly nc* 
céflária , para aísiílir á las funciones curativas, es la aprobación del Real Prothome¬ 
dicato , pues ella es la que confticu/e en los Re;rnos de Caftilla Medico publico ,/Ic- 
g í, pai'a dichas funciones^; fin ella es digno de caíligo el Medico, aunque fea Doc¬ 
tor , íi pretende medicar, porque eíUn todos, quanto á efte exercicio íujetos coaSiU 

•ve al Real Pi othomedicato; luego a dicha aprobación le debe atender para la pre¬ 
ferencia j y af i precederá el mas antiguo:4 ^rmr ejt tempere^ potior eji ittre , ex 

^egu, in 6 Pues én materia de precedencias fe atiende á la cauía natural, y necíEria: 
ex Itg. vh Barthol. Tiraey. de.retrM, teg. § go* GioJJa l10. Menoch, conf, fl* 
“l^. Cjomehrio deprdcedentiíty h.zQ. , 

Num. I Se esfuerza Ío fegundo, porque íí el Do£l«*’ 
validado ycnra^a ftibUce, pudieran los Revalidados impedirle porjuílicia el exerci- 
cio,^ denunciarle ál Real Prothomedicato, para que le multafle , obligándole a fu 
examen :; luego e’ gradó de Do£tor ex ft es muv de per accidfni^ para la curación , y 

cpüfultas curativas ,y ñ no obrára la difpoficion del prudentiffimo Rey, dichos efec- 
tos.,:fuefa.fruílranea, no prohibitiva ,:y de nínguit valor, íichdo tan cíírechado qual 
repruebaelderecho,;losIünílas*,Conon¡ílas,yTheologos.. - 

Núm. }7» ~ Se esfuerza !o tercero,porque el grado de Do£lor,áuhqué 
de gf^ndeaufíhqridad, no conducey? á la curación, ni áifus confuirás., / 
ni ,ynido, ó afiociadq á la aprobación d.el Prothomedicato, obra nada, ni es capí^^ de 
influir íimelacion j ni precedencia. Con eííe gravifsimo fundamentó vendó Conreo- 
lorio la precedencia á favor dcl Revcrendilsimo General de la Sagrada Orden de N. 
PvSanto Domingo,contra el Comendador de Santi SPiritus, que la pretendía en la 
^ngr^gacion del Santo Oficio en Roma. Alegaba el Comendador. que le con- 

^ excelentes calidades, porque traía vertido quali 

^ í Roquete, Muzeta, era Secretario, y Protho-Notario ^uyo^ 



cuyos titules, y Dignidades carecía el Révcrendir$Itno General Dominicano. Rrf ’ 
pondió el luriiconfulto, que dichas calidades no influyen prerrogativa ni obran or^’ 
cedencia i porque fon muy de f n-accidens para ellas, afsi eferive c; citada num' 

mítltiplicaúo 'mnmn pUmum in fademperfona^ijHorHm nuUnm de peí fe e(é fufñ 

fttns ed conrejumoTtem pr^ncj^ativx , non operatnr. Por el grado de DoWr ex ñ no 
goza el Medico facultad para curar, ni afsiílir á las confuirás, y por el titulo de reva 
lida es cierto, que fe puede afsiílir á las confuirás, y curas, luego á elle vnicamente 
fe debe atender, y aquel, aunque aflbciado á elle no obra nada, ni cauía la preferen* 

Num. 18. Segunda razón, que fortifica la primera, porque vna 
perlona puede reprefentar diverfos derechos, y fer mas digno, y menos, mayor y 
menor en diverfos exercicios, y funciones. Y eílo fúcede, quando ay diíliuta 
thondad independiente, y junídiciones diverías, como íe notó en el fupueílo quar- 
to num. 3. Lo miímo fucede en el cafo de nueílra controverria,pues ni la curación, 
m fus confuirás dependen de la V niverfidad, fino del Real Prothomedicato, como 
lambicn ie noto al num. i.. fupueílo oftavo, luego el Dodor .aunque fea .U» 

niM digno ,^ í« «a» tn las confulcasreprefenta el derecho folodete- 
validado, y afsi íegun eíla antigüedad es la mayoría, y preferencia. ^ 

cíla razón fortificó, o cxolicb 
ced^ite/defendiendo al ReverendifsimoGeneral Dominicano; ElCom dad ( (T 
derive e.iníigne ju ifconíulto ) ann^fie^goze major dignidad m rtpreffni^enii ^ 

gacion d'! Comendador La dgnidad ^fino de Confti!tor conforme es U antigüedad 

f i preferencia , y antcíacionf Commend^toreüamfihabtret m^to tmdigmtutem (qua 

tamen «.<« hahet) mhlommds, ct^nt in congregatione non interjit t habent mltorem 
dígnitatem, (ed tanquam Con/u'tor... Dcbet federe in loco fuá rtceptimis; quia m át6l^ 
Con-^r‘g>tiontfntsrv/;iit, vt Conjultor^ mn t>nqHam Commeniftto', aat reprejemane 
aluiMperfonam, dttla q. i. deprac. num. Y como en ias coníúltas no concurre el 
Doólor, Vi .fino como revalidado , cierto esqueno reprefenta la perlbna de 
mas digno : y íolo debe gozar la preferencia, por la antigüedad de revalida. 

Num. 10. Se confirma mas eíla dpclriná, porque admitir por vná 
parte, que Tolo el revalidado puede curar, y alsiílir á las coniulcas \ y por otra afir¬ 
mar, que el Doclor en virtud de fu grado, debe preceder en ellas , fori predicados re¬ 
pugnantes , y opoficion manifieíla \ pruevafe el aíTumpto, porque fi precede el DrJ 
en virtu 1 de fu grado, la dignidad del grado influye en las confuirás, y coníiguiente 
mente laUniveifidad tiene en ellas juriídicion , luego no ib lo el revalidado puede 
curar, y afsiílir á las confuirás. Y afsi vna de dos, íi el grado de Doílor ex fe , por 
jnrlfdicion de la Vniverfijad goza influencia en las confultas, digafe, que k ley de 
krevalida no es privativa, ni fubíiílei ó fi fubfiíle, y es privativa eíTa ley , como 
fe puede afirmar que la V^niverlidad tiene junfdicion en las confultas , y el grado de 
Doflor fe extiende á ellas? 

Num. 21. Confirmafe con muchos, y graves exemplares eíla ver-^ 
,y es validifsimo argumento en el derecho, confia ex leg. certi conditu.\ §. finHmd 

ft certum petatHr. (3 ex alijs F.irinatio inpraxLp. g. y. lo}^, num. 160. Memchio 

lib. \q. y.num 5. Y es corriente en los luriílas Empezando por la dig¬ 
nidad Ppiicopal, cieito es, que el Obifpo, Conlejero, quando entra en el Confeio, 
no precede i todos, fino que goza la precedencia fegun k nnriguedad de Confeio, 
Jo milmo lucede, fi es Auditor de k Sacra Rota, ó Co’cgiaí, ó Canonieo»trae ello?, 
y otros muchos oifos Félix Contelorio, •vbi fitpra d nnm, 10. vCant ic n*rovando!o 
con los derechos de decifliones de Rota,y copia de Anchores,y al fin del 
dize : /ta fervart tn Sacro Rota auditorio, vtfcibcet, antiqpti,re$ pr<eferantarp*^^^^ 

Ptiam (ifint Epf,copt. Y fi no es delproporcion, ni deformidad en el decebo, que el 
no Obifpo preceda al .ue lo es i porque folo fe atiene al ingreíTo, y brillo de aquel 

agrado Tribunal, y tt'. á la dignidad de Obifpo, que íAr/ff no goza allí jurifdicion. 
influencia 3 porgue íérámonfiruofo, «jue el revalidado mas ^ciguo preceda al 

"5 ‘ 



tlpQiorii efte.tlo gozaJnfluxo en tas coñTuItáS iní k rUrrlverfidad, poder ? dedos 
han valido iabáos varones v para provar preferencia en calos íémejances 

alpiefente. Balth^JJar. ThumafiOityaB, de pracedentis, nttm, yip. Hmit.\ ,Tor» 

reaíün eniüacojifuJtas tra^¿. 7. eonf. ^.pag^ g7f. cita el capitulo pojtuluñis. de 

pC^b. Gi/nf4¿ez itt eodtm c.\p, el(emr 'salgado de{upltc.p, a. cap. 1^. mm. 25. 5 ^ 
CAnce;V^ri4y¿rf^.p. cape lo, ntiítt. Lij. alíj. ^ 

.Num. , 2a.. Paíléinosáotrosilluíiresgremiosj y Tribunales í a ver 
fí nos pruevan: elincento. En el Tiúbunal de la Santa Inquiíícion hallaremos muchos 
feñores Inquifidores Doótorados en Cánones, y los que no tienen el grado de Doc¬ 
tor ) li fon mas.ancigüos preceden á los Doálofados» Lo miínio pafla á los TOgados 
de los TribónakS’Regios, que fon precedidos los Doctorados, íi fon menos -antir 
guQs. Lo.míífmio.en Ias Cathedrales, dondeel Canonigo mas antiguo.precede4dos 
Doctorados Oe la miiraa linea t en los Colegios lo miímo ; donde fólo fe atiendo a da 
antigüedad ,y tío á otra excelencia, de prerrogativa, y afíi dize Contelono.vbi fupm 
a num. z^. vht.agftar de CdlUgi I pracedentia.ydtgnitaS non ColUgiAts% e^H .mtumviS mág* 

C;itaáSerafino,'y áGofredo* 
Num. 2-5. Hablando de los Presbyteros trae otro calo muy,ajulta- 

do a el intento el doótiílimo Barbóla^ cílleñ. Bultarij verb. pracedentia fd. f6i. 
de laimpreíTronLugdunenfedeelariode dize : que íi concurren dos Pief- 
btyteros, vnoanriguo, y otro moderno ; pero eíte graduado de Do¿toi debe prece¬ 
der aquel, por mas antiguo en las ordenes i poi que el gradó de Doótor no fe atiende 
pr^ceacTUíA tmer.PTisbyteros (efci ive el doéto Luíitano) Jamitar ex antianitate ordinis^ 
ttísn-exgrAdH DoBorMHs. Yen lá palabraafírmalo mirmt , deíempenando 
iu palabra con decifiones de la Congregación de ritos, antiguas,y modernas, que 1. 

rimen lacontravcifia. , * f n 
Num. 74 -Gonfírman ella verdad las fagradas Religiones, os a- 

dres Carmelitas Defcalgos tienen cftilo. y d.fpofícion ( como he tenido notiaa } c 
que los Reiteres, no gozen entre los Sacerdotes otra precedencia , que la que coi - 
telponde.a íli antigüedad.' Y todos los Prelados, Generales, Provincial es, 11101 es-, 
cumplido el exercicio de fus Prelacias, ocupan, y le reíliiuyen al lugar de lu «inti- 
gueuad. En el Sagrado orden Ce San Gerónimo fe obferva , que el Leitor lubilado 
fea precedido de qualquier Sacerdote mas antiguo, aunque no lea Leitor. En la ba- 
grada Religión de San Agullin fe'execiita puntualmente lo milmoi con advertencia 
que los Sacerdotes no Leaores, ni Ledores lubilados tienen eXeciitoriada la pre¬ 
cedencia, y concluida á fu favor en juizio contrádidorio, por la Sagrada 
don de.Obifpos, y regulares. La ocafion delta fentencia fue, que teniendo los 
tores jubilados á lu favor vna conllitucion , que les concedía precedencia» Y ” . " 
tando dicha confíiiucion de todo ¿n v. idi ohfavxntia, metieron petición en e capi u- 
tui o Geneial pallado , pretendiendo, que le obíérvaflen fus privi egm3,y 
precede da, eítablccidos por el eílatuto fentenció, á favor de los Maeftros > y ec- 
tores el Revércndiifíino General,mas apelando de la fentencia los Rel gio os que e 
confiderában agraviados, definió la Sagrada Congregación contra Maeltros, y Lec¬ 

tores; ¿fíe cafo es cofa juzgada, y es claro derecho. . - • e 
Num. zf. Luego del mifmo modo deben los Médicos mas antiguo 

en revalida preceder en las juntas, y funciones curativas á los Doctores, y la razón 
-es, porque ellos cafos fon equiparados, y en los cafos equiparados , lo que fe difpon^ 
en los vnos, fe entiende también dirpuefto en los otros: confía del derecho : 
taninm, jfi di fervo corrupto. Y lo en leña la Gloíl'a in cap. fi Doñcjuam, verh. 

6. ^ docet cum muUu BaAofa axiontate $1. in num. i • Leandro de Mareta f ' 
bre el 7 ¿ela regla nuw. 6o.y conTtra^. U^Un ,Surdo, Perciba, & alijsprobar 

Síágzáo de ft/ppüc. p. z. cap. 2.\, cap. i . num i6. c p.^^> & ¡eq & ^aUh^rrse J . 

^0 con innumerables tom. 7. controv. cap. 1 70. per utum. ^ Ahofninentf 
Num. 56. Otro poderofo apoyo deftedifeurio,pues nrecedeii 

jnfío maaifeftarle; porque los Doótores defta Univerfídad Hilpak»*® P 



tti-las'íúnciories del Claiiflrró, regurt la antigüedad de fu grado. v ■ afuera' m i? 
confultas , fin atender a la dignidad» ni d la antigüedad Je Doílor nrerr 

atendiendo Vhicamentc á la antigüedad,del titulo de revalida, es conftanrrn^A * 

? J "ffmtercfiados, luego yaconfiefl'an por el mifaio hecho oue 
nidadaJe Doátor es muy de/>fr acádem para inferir precedencken las confuirá 

a ellas el grado de Doíter no es calidad» que conduce i ,¡ualitai ^ qM j 
, null.,mparitpr£em nentU confideramnem,2j(cávc Ferro deprdced.^,zjffi^^ ** 

^ f. I g. num. 5. BarboJJá fe/juitur de Canone cap. p. num, 11 . y otros que cita, y 

iJipa, hablando, y. probando otro cafo.fémejantc al nueíliUT^^írí. 9. fol. yó¿. f 
yltimo en las dccifliorves de la Sacra Rota: luego fi en llana confeflion de la parte ef. 
te necho, el mifmo prueba contra ella eficaímente, porque la confelfion de la pane 

«la mas eficaz, é iri efragable de todas las probangas, y a quien fe ha de atendenco- 

on a de la ley publiea §. da pojití, B.irthdíif» authentic.Jed tam necfjjc 
»»i».?.y otras muchas leyes,y DD. y puestienS dichos Doaores eleftilo, y coftum- 
bre ya dicha, quando pretenden preferencia, en las confultas, no deben fsr oidos. Y 
de codo parece le concluye que el Doftor no reprefenta en las fundones curativas 

lí. 

ELDOCTORMENOS ANTIGVO EN REVALIDA NO DEBE 
preceder en las confultas, porque tienen á fu favor los revalidados, la ^ 

dm'memorial, y la poíleílion dd precedef. ■ ' Goza el derccho de los Revalidados la inmemoríaí de prece¬ 
der en las Confultas á los Dbécores^ fiendo, como fe ha notá 
domíb antiguos, y efta inmemorial éi\ Sevilla no lolo es de 

Veinte , ó quarenta años, fmo de ftempre* pües nadie podrá feñ il.ir principio, ni pro¬ 
barle ; todo lo han provadó ios revalidados iuridicafnertte con fortaleza . y abuni- 
dancia , de los autos, 4 que rae remito^ Con eíla noticia queda excluida la pro- 
pofiaon del feiior Dr. que parece negar eíla coílumBrc' al num.28. Y lo que afirma 
al num. de que c n lo antiguo precedían los ])o6lores , lo qual * fobre falíb, es 
voluntario: ni lo prueba ^ ni puede probar el feñor Doíbor * ni es verofirnil ert dere* 
chq, por lo que fe dixo al numero antecedente, de que aun entre los Ddétores defta 
VniyerfidaJ prevalece la coílurabre de preceder en las confultas atendiendo á la rej 
Valida, y teniendo los revalidados probada á fu favor la inmemorial.no ay preíump- 
Clon para inferir lo que fe finge. 

Nunt. ¿8, Eíle fundamento , pues, quando faltara el derecho, que 
le ha ponderado en el antece dente §. y huviera difpoficon en contrario; lo qual es 
«Ifo, aun en eílc cafo fuera la inraenioríal incluélable fundamento, porque la cofl 
^umbre razonable, y legirimaraente preferipta tiene fuerza de ley. Confia ex cap:~ 

de confaet, & c-^í>. confttetudo di/íina, i. &ler. deejuibui ^ f. de lo enfeña Paf- 
lenno de «4rc7 pan. eli^erntum, cap. q. nftm. 90 Torrecilla en las propofidones- 
^onázn^á.traB.p^.debeñifictosconf. lanum.x^. RamtreZ de M.- R2(r. §. 20 k 

^ q} 
o. num. y ^Uianá con muchos traü.ia de cm^ttet. reí.t. tom. 6. en los coordinados; i 
c y común, i-a conftumbre deftas calidades prevalece, y de roga la ley dvil. v c=»nci- 
mcaiülfnor ^Igddode fnp. p. l. cap.uknum. 1,^.8. Thomas Sánchez. AA 7- 
necat. cap. mm. IX, Jhomai Hartado tom. Kef^or. traSí. ii. ti-jo. 

r^. 4 num. 1,’ 
f^ivifdo , ^ 

,.Ahhati^'. 'i elto aunque no 
comle al Principe de la coftumbre contraria á fu ley / A 4.. t»p. 1 * v 

Luego dado, y 110 concedido. hu vielTe á favor de los Doítorados. alguna 

■■■ - T'-" - * ^ lex 



ley exprefla, y difpoíiciva, no debe prévakeer eñ Sevilla, porque aquí exiftc ínme- 
uiorial contraria. , 

Niini> 29. Y le conforma, y explica lo referido. Porque para 

que\ma coftumbre tenga fuerga de ley, lolo le deíTea que fea razonable , y 
preícnpra; confia ex ác confuet. es preferipta, quando dura fin interrupción 

por diez años continuados, íi es contra ley civil j y íi es contra difpoficion canónica, 
debe Icr el tiempo de quarenta años, como afinna la mas eílrecha opinión Lo prue 
ban los Authores con muchos textos del derecho , efpecialmente: ex cap .fin. de con» 

fmnd. vbt Clojja , é'fcrtbentei i etiaw ex N.- Angdico PraC'p. 1.7. y. 97. t. 3. tn 
corpore. Navarro de ¡pcL i I rte. §. 14. n. 7. & late, & ner'Vo[c Peyriftis de Prc ato tom, 

2'* y ?• I • §. n.\%i foL ^64, de la tercera audición. DUna enm mulus vbi Jup. 

rej i. dfz, Y escomuniílimo. 
Num. Es razonable la coílumbre, quando no le opone al dere* 

cho natural, ó Divino, como cxpreflii el Padre Thomas Sánchez átmMnmon, ¡ib. y, 
difp. 4. nnm. 14. PaJJerino de coarñat. ElePi. cap. 3.». 90 Bojfeo tom z verb.confuet.Pejri 
tus vbi fup enns maltis.NAV trro libe'^.'^. conf. tit. de cenf.conf.y.n. p^'ort e7tñione.^é* 
aiij apíid Dianam vbifttpraref.i,y en cafo de duda, fi es razonable la coílumbre,ó no 
le debe eílimar por razonable. ¿>uarez de leg. iib. 7. cap. 6. num. 1 y. Sánchez, de ma^ 
tnm. vbtfipra, Cfiro PaUo tom. i. traÜ. 3. di(p. 3./». z §. 1. num. f. Totrecilla en las 
condemnadas !rafí.^.de Befen, con fu l:a. 1 num, 117 y Diana 'vbi ¡upra ref. i. donde 
dize con Suarez, y Sánchez \ notandum tamm efi htc, (jmdm dubto, an con¡uetudo con¬ 
traria rat oni.b iis , td é[i \ txpedtens heno communi, prafumenda efb rationabils..„ 
in dubio inf *ü')rem e n uetudims iam intr^duBe firmAndum efi. Y la razón es: porque en 

Cuíb de duda le ha de favorecer á la coílumbre, que da derecho, y jurifJicion. 
Num. 31. Se i ¡íc eíi, que la coílunribre de preceder en 1 as con fal¬ 

tas deíta Ciudad, al Dodor, el Medico revalidado,íi es mas antiguo,es legítimamente 
preferipta, porque fe ha continuado fu vfo, por mas de cien años, es razonable, por 
que no le opone al derecho Divino, ó natural, como por íi es manificílo: menos fe 
alegará difpoficion Canónica, civil contraria, ni ello fuera de embarazo , por I.i vir¬ 
tud , y rigor de la inmemorial, y en cafo de duda, fi es, ó no legitima, y razonable 
íe ha de ellar á la coílumbre, luego la inmemorial á favor de los revalidados debe 
prevá ezer en j ufticia. 

Num. ^2. Con lo eícrito me parece íé latisface á lo propucílo, por 

que los Authores hablan en términos de precedencia,y favorecen nueílra caufa, aña-' 
diendo algunas ciicLinílancias mas de las que pretendemos, es de mi atí ncíqn efeu- 
char fus vozes. Dizen exprelTamente los mas, que en materia de precedencias , la 
primera regla es la coílumbre, y obíervancia , que en ellas fe huvi. re in troducido. 
Como por dií¡)oficion del eumoim de confu tm Refuelveel feñor Salgado cum 

ttjult>s ÜD. deproteB. reg p i. cap. 9. d num. 18. Lo mifmo fientc el Abad sn c p, aum 
dtft's .^um de élcB. Menoch.conf. ^i. Canonizo cite íentlr la Sacra Rota corant 
Straphino decir. 64. f um. 1. ^ dtcií. f 24. num. 4. cordm G egorio l f. Tbobias, con(.')%, 
fium z por el mifmo íentir alegan innumerables, Fffrro/y- *8. n* 

Z.Feltx Conutma deprec y. i.num. 6. & y8. Cadtüo. tom 7. cap. 41. t>.6\.Ba boj in 

coUeB. Buüarts verb. praceáentta Qoi\ muchas á^ciiEiones ác Rota. Z>/4W4 de con/uetu» 
diñe re^otut. 3y tom, 6. coorain. 

Num. Otros Doítores afirman, queíedebeatenderá lacof- 

tumbre , aunque fe oponga al derecho comum : otros que la precedencia le regüi* 
mas por la .coílumbre, que por el derecho: otros finalmente aíTcveran, que aunque 
el menos digno preceda fe debe amparar la coílumbre De todos le copiarán el lufii- 
lasformales. Ftancifeo Niger Ciríaco en fusconrroverfiasforenfo/», 2. control 

P^'^b^ttombus[emper afenditar i (fuodfutt obfir’vatum, ^ 
y ^netudme aoprobtum. ten t B Id'^s in cao. ettm o tm 6 tni. notabi i de 
ai dize con Menochio : hocprocederé Ucet aiiasdeiurc/ecttt ejfet. Y ^ 

»7I. dizecoaFarinacio ; e.nf 9;, num, 13. yaod prACtdentU reguld^ 



Q¿ 
potius A-eonfaetuiine áim-eB.iltkaJ¡ar Thomajto áeprétced. 5l:nuair556; con 

Nata, Boerio, ForentiL, Gama, Gruveta Rirain, y otros dize : Conofuetudo in pra. 
cedentia antendi áebet, etUm.fi contra im fit. Y mas abaxo en el numero citado ^ con 
dos deciíliones de Rota Seiaphino, Peregrino, y otros proíigue diziendo: é' in ma* 
teria pTasedenfí£ confuctudinem attend'y ^etumfi minus di^nttm digniori ex aíiqna iuxta 
caufa\.'velqHditute praferat. . . 

Num. ^4.. Eíto mifmo reíblvib la Sagrada Rota á á if. de Abrií 
año de 15'95'. corám Cardinali Pamphilio: ^uodproceáit (dize) ttUmfi tila eonjnetu. 
da fepugnaret Uijpofitioni iarit commums : puta.fi vninm dt¡nHmpraferat cUgniori , apnd 
Dianam tom. 6. coord. citado, ref. 55*. de cDufuetud ; en la qual Ciñe toda la doótrina 
que fe ha ciento , y concuerda las Opiniones, diziendo , que como la co(lumbre fea 
inmemorial, no ay inconveniente en que el menos digno fea preferido al mas digno: 
Sedfíc eílf que la collumbre de nueílra controyeríia palla de inmemorial,es conforme 
al derecho, como fe probó en el §, primero. Y aunque repugnara á alguna dilpoíí- 
ción i prevalece la collumbre , como le ha fundado, luego y & non concejjof que 
el Doólor fuera mas digno en las conful tas,que el revalidado nada obltará para derri* 
bar la collumbre. Ella coníequencia fe confirmará en el figuiente paragrapho. 

Num. . An ado mas, que aunque huviera opinión contraria á lo 
que fe defiende, y fuera la mas común , en elle cafo debe prevalczer la inmemorial 
que alegamos. Y la razón es , porque quando ay opiniones encontradas, fe ha de 
feguir aquella á quien mas favorece la coílumbrc,como prieva dogamente el Abad 
in cap. cum dilellus de eonfu tud, J^odrigo Juárez in proemio legumfori »• 19 qj ¿e faz 

in Icgeprima 7 auri á num. 214« Panormituno.^ y otros muchos á quien cita, y ñgue 
So’or^ano de iure Jndur. Hb. 5* cap. ^.mura. 45. donde entre otras cofas dize i i//« opu 
nio mapispquenda ft, cui confuetudo fujragatur licet contraria fit commmion; . . 

Nuin. %6. Probada la.collumbre inmemorial, y la virtud de ílis 
efectos, ocurre otra razón para probar el aflumpto, , porque los revalidados gozan 
poíleífion juila de dicha precedencia , no íblo de hecho, fino también de.derecho:^»<e 
efi tus mfijfenai dicui reí, tan quam Jua non prohibit¿^pofíidtri cpmo enléua Bartho- 
\ótn leg. V de adquirrhda y vdamittenda pojjef. y OtrosxCKtOS, El doófciífimo Ca* 
ramueU«?w mu/tis in 7heolog. fundamentan ,fundam. gy.y es la razon,porque quando 
vno poflee vna cola, y fe díida cuya es, le debe adjudicar al que la poíTee, como di- 
ze el derecho: qura m dtibij melior eji conditiopofidentis. Y. es de todos los Dodto- 
res. ; , ' 

Num. ^7. También» porque en duda delderecho de ía propriedad^’ 
prevalece el reo; y en el derecho haze papel de reo el que poíTee , como fienten los 
po6lores de ambos derechos, y los Theologos. Yloduponepor certiflimo el P* 
M. Prado tom. 1. Theolog. mor. cap. t. <7.9. §. 2. por ellas palabras: pofeffhr femptr efi 

reui, cfuia ipfe nonpofiu^atfiedab ipjopojiulat aBor. Y en cafo que fean las probanzas, 
o prefumpeiones de las parces iguales, prevalece también el poílelTor. Coalla ex capj^ 

litterts de piobat. y con Alciato Speculator, d alijs multis afirma el feñor Salgado 
^Í^P> ^ 2 cap. 7^^. num. 19^.porque el poíTecdof tiene derecho de propriedad circo. 

y tiene también en tal cafo el derecho de la poíTeflion, que no tiene la otra par- 
te, y ellos dos derechos cired eamdem rem, fon mas'fuertes j que vno folo, Torreci- 
llaen las condemnadas num. 158. donde cita mucho'f* 
y textos del derecho. Y afli nO provando la parte de los Doófcores ( que 
es el aólor en efte pleyto, pues dicha paite la ha pueílo , intentando vanamente tur¬ 
bar la poíleílion eu que fe hallan los revalidados) el defecho de propriedad con prue^' 
bas concluyentes, y i^vida eficacia, como no lo ha provado ni 
da debe fer perjudicada la poíleíTion á favor de losMedrros aprobados elRealPro 
^^hómedicato. . , , i 

Num. 38. Vltimamentc fe propone vn fundamento legalí que com.’ 
ptehendy efia matena, y es que en cafo negado, que las caufas referidas no fean legi- 

, ólfulkiemes para provar precedencia, todavía debqmos creer que lo fon j. 5 
G qyq 



qi?c fe den otras > que lo fean, aunque á nolbtrbs fe nos ocultenXa ra2on es porque 
iíBus in dubto cenfeturpouüs ex caufa nectJ[MrÍA, quam voluntaría faEluSt leg. Arijtol. $. i. 
jf. de ture delibert. leg paterfiltttm infine jf. ad itg.faicid. leg. miles ^Jin.^ de aaulter.leg, 
pf exime ff.de rita nuptial. Ieg.fi cum dotem %.fi paterjf. (oluto matrtm. leg. huiu¡modif 

cumpaferjfi. de legat. i. Komau conf. primo col. x. verf. Efi igitur^ Gravetaconf. 
jo6, num. 9. TuxOftom.l.Uttera A, concluf. l^S. num.x. ér aliJ.Schi 

propueílo por los revalidados el derecho que les aífiíle para preceder,fe nota la inme- 
-morial favorable, y la poíTeíIion : caufas todas que inducen preferencia, luego en 
cafo de duda ellas necejjano prevalecen. Y mas quando la precedencia por los revali¬ 
dados es Iblamente parcial, y en las confuirás, 

§. IIÍ. 

CASO NEGADO, QVE EL DOCTOR DE ESTA UNIVERSIDAD 
de Sevilla fea mas digno en el concurfo de las confuirás,debe fer precedido 

del Medico revalida do, íi es mas antiguo. 

CIERTO es, que el Medico revalidado es digno de afliftir i las 
confuirás, pues para ellas, y fu fin etlá aprovado, por el Prin¬ 
cipe. Pues demos , que en dich o concurfo no fea igualmente 

digno, que es falfo; paflemos porque fea menos idoneo, que es voluntario, y con¬ 
cedamos fin perjuizio de la julticia, que en el Teatro de las funciones curativas fe rc- 
prefenta con muchos mas grados de dignidad el Doftor , que es impoíTible j en eílc 
cafo todavia debe preceder el revalidado, fi es mas antiguo. La razón es, porque en 
concurfo de digno, y mas digno , fi aquel tiene á fu favor la diípoficion, ó coílum- 
bre, prevalece, y precede á elle en las funciones donde la goza. 

Num. 4a Ella razón íe indició en el pallado §. y es detifiion de la 
Saaa Rota, en cafo de precedencia. Nadie ignora fer mas dignos que los Canóni¬ 
gos de las Colegiatas, y fus Dignidades, los Canónigos de la ( athedral ; pues por 
tener eftos contra fi coltumbre, y pollcflion , difinió la Rota la precedencia' en las 
funciones publicas á favor de aquellos, delpues de muy controveftida la caufa. f «a 
cfpeciey cafoeferiveForentilio tom.‘^.deetj. coram'R.^. EurAo decif.^o^. al num. 
,18. donde dize; ^ ttamen fralaus, O dignitatibas Collegiatarum, t^uandoque R<?^^ 
lefit manutetitionem tn ^uuft pojjefsione'pracedendi Cammets lAetropolstam, ne dum wpro- 
céfstonibusy fed in alijs aElibus tan pub tcis, ^uam privatis, vt tn ColonitnfipractdentU 9. 

^mij anno 1627. corkm Eminentifs.mo D. Cardmali Wbaldo, es muy digno de verle 
el Auvhor citado fol. 2 68. Luego dado ♦ y no concedido, que fea menos digno el 
Medico revalido , por la razón dicha debe preceder al Doólor. 

Nnm. 41. Se confirma lo primero, porque por la cofiumbre ad* 
quiere j -rifdicion el iugeto que es capaz, y digno por derecho, confia del miímo 
derecho, y de las leyes defios Reynos,del derecho /« /. & quia ó.ibt nec fp/a ¿ x defert 

ff'. de iunfd. iudi, de las leyes del Reyno ex l.x. & \ ^. tit ¡^.p^rt. * • lit- 9* 
compilat. y lo prueva Fray Juan del Santifiimo Sacramento de / ffic. Prior pan. i. 
97* fol* . Luego fi el revalido es capaz, y digno de"afiifiir á las confuirás , 
a si te la coftumbre,y poíTefsion de precederá es mas antiguo; tiene para dicho efecto 
adquirida jurifdicion, 6 derecho. 

Num. 42. Se confirma lo íegundo, porque es bien fundado, y eo- 
inunifiimo fentir, que en cafo de Beneficios fimples no fe debe anteponer el mas dig 
no, fino bafta que lea r igno el fugeto á quien fe confiere: y efio proceda- no lo o 

I de, fino licité; como prueva el Maeftro Hozes en la explicación de las conden^ 
’jlondc explicando la propoficion 47. fol.^,^. dize con muchos , V 

ores, que no fe comprehcnde dicha proppficion en la condenación de Inno 



no Xl y e xplicando, qué fe entienda por Beneficios fimples, al numero io.eíciivG 
aísi: h^Je de jafoner , ejue es fer fe notum ^ncles Jen las Beneficios fimples j y que ifiosfin 
ios Can onicatos , Dignidades en las Iglcfias, y otros Beneficiost que no tienen tura df amas, 

i. eftos cafo? pertenece redftUí'vé paminferir preferencia el de nueftra difputa* Y pal 
Ut d paritjte, porque el digno aíTi aprov^ado goza la preferencia en fu sremio 

. conforme fu antigüedad * y precede á otro mas digno de dicha Dignidad * fi defoocs 
fe agregó al mifmo gremio, luego de la mifma manera gozará la precedencia en el 

. gremio de los revalidados, en las funciones curativas, el revalidado mas antiguo reí. 
peófco del Do6tor, que fe fupone mas digno. 

Num. Ni bailará dezir con el fenor Dodor, aí numero x^^.que 
en concurfo dt mas digno , y digno fe ha de eligir fiempre aí mas digno: y mas abaxo dizer 
que la elección del menos digno es nnla^por fer contra derecho. Cita á B rboía in co~ 
üifitan. Canal, Trid<nt. (e[J. i q,. de reformat. cap. X 8. «. 126 Greo quC avia de íer la 
cita num. i ^6. para vna, y otra propoíicion cita el feñor Dodor otros Authores. 

Num. 44. Nada obíla ella reípueíla, porque como confia de lo ef- 
crito , en cafos de precedencia, y en las circunftandas del nuefiro, ningún Dodor 
de todos los alegados por el feñor Dodor, es contrario: y todos concuerdan en las 
excepciones que íe han notado, dizicndo que es valida la antelación , y la preferen¬ 
cia licita. Demas, que hablan en términos de Beneficios de concurfo ’/y en calos de 
Prelacia?. Y aun en efios cafos efirechos, elegido el digno, es la elección valida y 
fe debe confirmar, como afirma Diana tom. 7. coord. tra¿i. 1, rejfol. ^ Cara^ 

, mnelcum multis en lu Thcologia regular difp. 121. donde pregunta affi: Po Jit ne in 
creatione Antiíiitis dignus anteponidignioift^ fol 589. de la impreísion del año de 

. 1646. Lo mifmo afirma inis de fubdito, cap, g 1. y. i. §. 4. donde prueva con el 
Concilio de Trento en el lugar citado , que fe debe elegir al mas digno, y que peca 
moiialmentc el ILledor, li no lo executa aísi ^ y luego profigue, diziendo j fer vali¬ 
da la elección hecha en perfona del digno, y que no fe puede contradezir. Cita á mi 
Doélor i\ngclico , y á todos. Limnatar tamen primo ( ellas fon fus palabras ) pradic* 
ta conclufio , qnoa tmtlugattir tnforo confiu nt¡£,, nan in foro exteriort fufficit ^ vt fit faña 
inporfonadigni yVtimpugnarin'^üpo'sit. Ita D.ThomaSyZ, Z. quafitól. art.Z. ad 
quem jequuntur ommsMam a iter ^naquáque eleElio calitmniampatereturÁisi que no fedu 
da m ximédelpues de lácodenacion de InnocentioXI.que es pecaminóíá dichaelecio* 
pero vali.la,y toda ella dodrina, aüque en términoslá difiátes,favorecenuefira caula* 

Num. 4). EfiemilmofentiresdeBarbofa'i/¿í/«/>r^,citandofeá íi 
mifmo en otros lugares. Efia verdad le demonfirará claramente, y noto antes en 
que íc pudo engañar el feñor Dodor, que citando á tan celebre Juriiconfulto, dize 
que es nulla la elección del digno, omifio digniori. Dize, pues, Barbofaal numero 
1^6. en la nota marginal, eftas palabras: EUÜio, ^ provtjio in concurfu parochialig 

fu¿la de digno^ omtjfo Mgntori efi nuil*. En dicho numero cita los Authores que refiere 
el feñor Dodor en el numero 27. de íu papel j pero nó afirma effe fentir, y afsi la 
*jPta marginal folo hazc relación, y recopila lo que eílbs Dodores dizen, no lo que 

. el lleva , lo que fi afirma á lo vltimo, es la obligación de elegir el mas digno,mord 
, í»?/í,como avia dicho al cap.i, d n. 98.deípues de referidos los que la hazen nulla «.pfJ 

Num. 46. Qué capitulo fea elle 2. n. I donde pone los Dodores,* 
que tratan efie capitulo 18. del Tridentino, encargando los veamos, y entre ellos 
vide meipfnm deoffic. poteü. Epijeopi, allegat. 60. de efiic &pote(lat, Parochi cap. 
y efie es el qu2 cita num 17,^. quanío dize, d. cap. 2. k 98. con que la deciísioii 
de Barbofi la hemos de bufear á donde nos remite, y es ciertohallarémos, 
va no és nulla la elección del digno en concurfo del mas digno. 

Num. 47. En la alegación 6o.de potefi. Epifdef» 97* 
Ze Epi¡copus in omni eventu tenetur eum tligere qutm cceteris magis id»»***^ iu^caverit\ 
cum certum fit ptcc re morta.'iter minos dignos fervitio DeiappliZndo :^iU infero confi 
cientU obligatur quisfim^íicitéf elgere mellares licet fit dignunf tantum nominaverit pr¿^ 

digniorii infom e^tyrjm minirpie invalidetur rclTolucioa^cita á m¡ 
* Pqdoi^ 



Pp^ot Angélico Con niugbos Authores ¡ .y á todos los fnmiílns, eUEHo, y num. 
100. dize w vis pro vahditu te eUBionis f atis Jtt, vt digms eiigfitur, 

KuiOv : 48. Veamos, pues, aora qué juizio haze Barbcfa de los Docr 
tor-CSrqu^pitaélmirmOjlobrelarefl.^4..18.»»»?. 1:^6.losquales con Barboíá 

el leñor Doétor en el numero ly. de fu papel. Dize, pues, al num. 
?9? f?f*?ndo.; w conjtat non rtÜh arbitryjje Nicolanm Garcid al cap. z. nnm. 2iy. 
jd^zevfdo conf,'^. njm., yy. 0 ahos^er eos ciiatos eleBtoner», Ó" provijionem in concarfíc 
pA‘rp.ch{éiiim^ fpciendum difrni pmijlo digniore , ejje nuUam, ^ fabreptrnam^ fin que le ha¬ 
gan fuefga las decilsiones que tenia ya alegadas , y cica el íeñor Doétor en íli maai- 
fieílíx 

Num, 49. ,, Lomirmoenfcña eneltomo¿^í/<?ííií^/e 
z. propooj^.en el numero el parecer que llevan fer nulla la elección del digno,de- 
xando el mas,digno, y la funda de modo que parece figue; pero al numero 97. def. 
pues de algunas citas, dize afsi: Verum quamvts fupradtBa refolutio de ¡InBo luns ri- 
gnreprocedat, tamen pofifa^am eleUionem non videtur omninó recipiendi ex ea tatione 
^uam re,dit D^,XhA»f^* 2. a. y, 6:^, art. z.ad':^. (jttia alias omnis eleElio, vel prafentatio 
talHmniam.patexetur^^c^Y al numero 9Í. cita vna deciílion farinatium 
que dize afli : iquemvtspro v. Uditate eleBioms fatisfit, ft dignas eligatur & eleBto de dig^ 
no onuJJ'o ÜigniorAt fadineatur., id tamenproceditp tficjfíam celebrata e(i electo , qua ex 
ontifsione digntoris non retradiatur^ ^c. Y profigue Barbóla : qua fane deciísio fundatur 

cMnmunitlUDc^oiumfententia ^quahtibeiele^vres fabpena peccati mortaiis teneridig- 
r^grem yjtu m4xorem e igere , eleñioncm digniJa/Jintri inforofori, ita Sandus Thomas. 
ííqr eíle fentir cita el dodo lurifconlulto innumerables Autbores. De todo lo qual 
confia que es.valida la elección hecha en pei fona del dignoj lucp, aunque fe com- 
prehendiera ^en ellos términos (que es falfo) el calo de nuefira difputa , teniendo los 
tcvalidados por fila.cofiumbre, y poflélsion de preceder, perfevera fiempre efte de. 
techo, y no fe puede argüir defedo alguno de nullidad, o corruptela. 

. ‘ §. ly. 

RESPVÍEStÁ A LOS FUNDAMENTOS CONTRARIOS : Y CON- 
^ firmation de lo eferito. 

De las razones harta aquí alegadas file la verdadera 
■ fatisfacion á las objecciones. La primera es, 

que al mas digno fe le debe la preferencia, co¬ 

mo fe colige ndd cap. cum áilBmvbi Gloffa 'Oerb. dtgniores de eleÜ. é' 
spator, (^bediem.'obt GIiJJá ; lo mifmo afirman muchos, y graves Autbores, proban¬ 
do con decifsiones de Roca, y otros principios^ como refiere el íeñor ;Dodor Don 
Alonfo López Cornejo en fu manifiefto numero 14. ly. Sc 26. El Dodor de Unir. 
Ycrfidad, es mas digno, es rúas fibio, y ha pafiado por repetidos , y mas peiigroíbs 
certámenes j.que el revalidado.:; luego debe preceder el Dodor. 
r Num. / j of I. ^Nada obfta efte.argumento»porque le refponde, ;que al 
ipas digno fe,le debe preferencia por derecho común. En efio convienen todos,, lálvo 
en algunas excepciones, que fenotaron numero :^q. y ^4 pero, que fea el Dodor 
mas digno que et revalidado., en las coníultas, y funciones curativas , nadie lo dize» 
ni lo prueva el Ieñor Dodor en todo fu manifiefto, ni trae texto, razón, niAuthor 
quelo convenga, Y para mayor claridad le puede diftinguirlaqjropofícíon; 

digno el Dodor,i'eípeéta.^e los exercicios de Vniverfidad»y^palertra litteraria .■ 
^*friahtef^^ 0 Vniver(tt.tem; fe concede: rcfpedo de las funciones curauvas, 

fe niega. n 
Xíüxai . ■ ^ ,;jLa razón defia difiindon confia del numero 5. 

- - Quar* 



qikivto, y de lo que fe fundó en el $,primero: ¿ e que vná perfona puede reprefentat 
“‘Veríadignidad, preceder, y fcr precedida en díveríás funciones^y excrcicios: dondé 
goza diverfos títulos, y aílimirmo diverfas lurifdicdones. Las juntas curativas^ Con¬ 
culcas en nada tienen de p cndiencia de la Vniverfidad, ni fu jurifdicion , llega á ellast 
niel Doótor las aíTiíle , por titulo de Dodor, fino vnicamentc por titulo de reval¿ 
dado, y.afsi el gr ado de Docbor no obra nada endichas funciones, fino tan folamentc 
en los excrcicios de Vniverfidad, donde tiene ella poder Ella verdad la tnanifieftati 
tantos exemplares, como fexialamos en el lugar citado. Y fe refponde .al numero 
58. del feñor Doiftor en que dize: que prelidiendo los Doótores en las conclufio* 
nes puoliccis , tuera de Vnivei fidad por cóvite particular, ya fean las difputas praóti- 
c^, o eípeculativas, deben prefidir lo menos,qué fon los a£tos curativos^,; y que en 
cito conviene la parte,contraria, &c Se relponde lo primero, que en; muchas C iu* 
dades del Rey no, fuera. e V niverfidad , le han tenido dichos a6tos; la noticia qué 
tengo es, que los revalidados, mas antiguos han argüido primeroi peip^dado de gracia 
queprefidicran los Dodorados en dichas funciones, por donde ie infiere preíídan eft 
los a.tos, y confulcas curativas, que es lo mas, ya he d cho que de que vno prefida en 
el Clauíiró. como Theologo, no le figue prefida el mefmo Theologo, como Con- 
lulcor del Santo Oficio, a los Confulcores mas antiguos, y buelvo á dezir le padece 
en ello equivocación, y defedo fumuliílico, variando la iupoficion. Me explico,loS 
ados de Umyfirfidad fuponen por el derecho, que proviene de la Vniverfidad , lóS 
aét»s de curar, y lus confuías, fuponen por el derecho, que proviene del Real Pro- 
thomcdicato i luego los Médicos revalidados, que por mas antiguos preceden las 
coniultas que es lo principal i íTiino en medicina, deben prefidir en la Vniverfidadírto 
vale k confequencia, porque aunque el derecho de curar fea mas noble que el dere¬ 
cho de Vniverfidad, con todo elfo, cada derecho es rayx, y principio, y primera re¬ 
gla en fu linca para caufar encontradas precedencias* 

Num. Se confirma ella doébrina con ella raigón, reducida á elle 
dilema, ó el Doétor alsille á las coniultas por el vnico titulo de revalidado,ó por elle, 
y otro titulo deUniverfid .d ? fi afsifte á la curación, y confultas por el jtitulp 
de revalidado ,elle es el que fe debe atender, eíle el que influye precedencia 3,7 el 
titulo de Dotlor es de per accidens, y no obra nada, pues allí no reprelenta/orw^/ifíír 
la dignidad de Doélor ^vt ex fe patet. Si aíflíle por dos títulos de V^niveríi4ad,y Prd- 
ihomedicato, fe figue con evidencia, que la Univerfidad goze jurildiccion en la cu¬ 
ración , y en fus coniultas: fe figue, que c; Real Prothomedicato no goze para elle 
efecto jurifdicion privativa, fe figue, que para dichos efeótos baila la licencia, ó 
facultad de la Vniverfidad, fin qüe fe necefsite recurrir a el Real ProthomedícatojCe 
figue que dicho Real Tribunal no pueda multar, ó calligar á ningún Do£lor »: L4Í- 
cenciado, ó B ichillér, pues no le eílarian en eíle cafo fiígelos coaSi¿ve,patet hoc*, pór 
que concediendo á la Vniverfidad la cumulativa, en virtud de íu facultad ^ pueden 
lus fubiitos exercer a¿fcos de jurifdicion, fln que fean ^gnos de caíligo, como conf. 
•t* del derecho. Y dedo fe deduce quedar fin fuerqa,ni vigor el Decreto del feñO|! 
Felipe IL digno por lus motivos, y fines de fob cranas aclamaciones. 

N ura. 5’4. Lo que añade e; fe ñor Do£lor, de que es. mas fabto el 
Doftorado, y por aver confiderado mas peligros litteranos, mas experto, no pnie* 
va el intento. Lo primero, porque ejmdífwdjtt de prafumptione inris á favor del Dr. ex 
Xcnerifm^QQjj^o indicamos «.a.enSevilla es muy difícil de probar lo mas laborioíb,y lo 
mas fabio.Y fi d Bachiller llena la obligación, que le intiman las conílituciones deíl« 
Umverfidád,no ay embarazo por los eíludios para la laurea^ los exerdeios ím de vna 
mifma facultad y fon los mifmosjpues como puede fer d camino inaceífible?!^^^ 
íclpueíla, que no es julio eílender la pluma a mayores noticiasty diré Ar^obií- 
podc Rofa no Don Fray Angelo Anuze, refpondiendoifemdáníe hóticiaiCn 
k Coronica de Cafsino: Stnat me prudens Leñor ad hácnm refpond^^- légundo; 
porque como fe ha fundado, no fe toma la precedencia en las coniultas de Otra parte, 
^uc de la aprovacioii del Real Prothomedicato. Y es muy aeetiknfih prelump- 

V don 



cíon de inas fabío, 6 menos labio': como le vh en el Obirpo, que como Canónigo, 
no tiene mas precedencia que la de fu antigüedad. Y es llano que el derecho le fu- 
pone mas labio que al Canónigo. El Presbytero mas anciano , precede al Prcsbyte- 
ro moderno, que es Doótor, no obftante que fe preíume fer eíle mas fabio » y 
miliiio paila en otros exemplares alegados, vt co^ jiderantipatebtt. 

Num. yy. Contra la doctrina dada,dize el lefiorDo£tor al numero 
. que pone algunas inftancias, La primera es, que Paulo Zachias en fus qq. med. 

leg. q. y.lib. 4. íi ■ dize: que el Medtco^ aunque fia do¿Ío , que no ha recibido las tnftgniM 

Doélorales y peca gravemente debe íer c ifiiga Áo j porque íe mezcla en aótos de cura* 
cion, que Ion del Doótor Medico. Cita el feñor Doótor por el mifmo fentir á Fon- 
thenc,y á Carreiro. La fegunda inftaiicia pone el feñor Doétor al numero 30 fu- 
poniendo que la Medicina es limpUciter elpeculativa, y infiere, que el Dodtor, pues íé 
lupone infigne én la paleftra litteraria, y precede, lo mi fino lera en lo pradico. Ter¬ 
cera pone al numero 31. y es la milma, diziendo que fiendo la medicina vna Iciencia 
in fpecie, y gozando el Doétor authoridad grande para enfeñar,debe gozar preceden 
cia en todos los exercicios de la ciencia. La quaita inílancia al numero 34. diziendo: 
que los Dodorados, fon Arquiatros, y Médicos del Principe, fi no immecUatos, j.4» 

tim meeiatos, y ello no lo gozan los revalidados, como ni los privilegios concedidos 
por los Emperadores. Trae el feñor Dodor vn texto; Aieáicos j máxime Archiatros^ 

'i/el ex Archiátris,,. ab ómnibus muntribat ctviitbus immunes fj/eprxeipimus, 

Num. La quinta inftancia es, la oblervancia de precederlos 
Oodores a los revalidados, en Salamanca, Madrid, Valladolíd, y Alcalá , y en el 
numero cita el Icñor Dodor, al iníigne Dodor Bravo de Sobre-Monte, que 
parece da á entender debe prefidirel Dodorado j cuyas claufulas copiaremos def- 
pues. La lexta, porque en las Caihedrales precede el Canónigo al Racionero mas 
antiguo, y en las Religiones, el Ledor, ó Maeftro mozo al sacerdote anciano. No 
individua el feñor Dodor al numero 36. Religión alguna. 

Num. y 7. Pero ellas inftancias, fon floxas, Ineficaces, y redargüi¬ 
das, confirman nueftra conclufion. La primera inftancia ignoro, como fe pueda 
aplicar contra la diílincion de ¿ntra P^niverfuatem , G? extra, Y lo primero , dicha 
inftancia nimisprobas, porque prueva, que fin 1er Dodor ninguno puede curar, y 
que peca Uthamer fi aflifte á la curación, no aviendo recebido las infígnias Dodora- 
les. Efto es falfiflimo en los Reynos de Caftill;; porque para medicarpublice, folo 
le defiea el grado de Bachiller, per mo^um difiofitioms nec>'(Jario requifiu, ^ pane 

Vaiv fitatts j y aprobación de nueftros Catholicos Monarcas en lu Real Prothome*- 
dicato: ella es la pradica,y ella es difpoficion del feñor Felipe II. como faben todos, 
y afiS dicha iñílancia, vt ucet fe opone ex die^metro á tan prudentiflímo Decreto. 

Num. y8. Infiere también dicha inftancia ella conlequencia, y es, que la 
aprobación del Real Prothomcdicato, es nulla, es frullranea, ó es inferior, quanto 
él referido pradico exercicio patet: porque el grado de Dodor es lo vltimo , y U 

dicha antecediera, y no lograra efedo fi el Medico no le graduara de 
Dodor y luego eíTe Author, y los que le liguen no hablan en términos de nueftra 
conrroverfia, ni con los Médicos de Caftilla. Solo le deben entender en otras Pro- 

'vincias, cuyas Vniverfidades tienen jurifdicion para aprobar, ó reprobar Médicos, 
para las funciones curativas. Y entienden ellos Authf res por grado de Dodor,quaI 
quiera grado de Univeríidad. Y concedido fe entienda el grado de Dodor, cum to^ 
io rigorc, dize bien el Medico Legal, porque cfi'e grado, y no otro le da la aproba¬ 
ción publica, y jurídica al profeíTor de Medicina, para aflíllir á la curación en otros 
ReynOS.De aquí le redarguye con la miíma inftancia que por el grado de Dodor,eit 
Reynos es el vnico titulo para curar , y aflillir á las coníultas, él obra preceden- 
da,yaélvnicamentefeatiende;,->^yíctf// ,que en los Reynos de Caftilla no es el 
título para ellos efedos, el grado de Dodor, ni otro alguno de Vniverfidad, fino el 
P’^eofo, y vnico és el titulo del Real Prothomcdicato: luego á elle fe debe atender « 
y el que caufa la precedencia. ^ < 



Nutn. f?. Lafegunda.ytefcefainftanciatícnenvJi'thífino coni 
ccpto , pero no impugnan la dittincion, porque fuponiendo, que es eflaéculatíva 

fmpltcttér la Medicina, y que el Dodior en eíle exercicio efpeculativo goza la prefe¬ 
rencia en el Claulho, infiere que la debe gozar afuera en la curación, y confiilcas 
Elh inftancia es equivoca j y no priie va el miento: porque omitiendo * como le adl 
virtió en los notables, que íéa pi adica, ó efpeculativa la Medicina cierto es que inl 
dina , y determina á todos íiis exercicios primarios > y fecúndanos. Efto es lo natu¬ 
ral , ó real de la facultad , y en efte fentido puede el Medico cxercitarfe en todos los 
aólos de la Vniveríyl Medicina; pero efta confideracion mn efi ad porque habla 
mos de los exercicios de la facultad primarios j ó fecundarlos 4 como reprobados * 6 
aprobados por los principes, con efta ó aquel la authoiidad publica , y juriíiiicdon» 
con mas, ó menos coartación legal; efto es lo que nombramospub ico. yjundicr,. Y 
para efta accepcion es muy de matenali^c^t fea exercicio primario de facultad efte, 6 
aquel: coma fe advirtió en los notables, y íe ha probado, y afli no perluadiendo que 
el grado de Dodor influye per fe en la curación , y confultas, que goza en ellas ju- 
nfdicion la VnivcrfidaJ , que tiene Decreto irritante de la difpoficion del léñor Feli^ 
pe l!. nada fe convence, porque arguye de lo natural á lo legal, qüe fon cofas muy 
diftintas, y ex diverfis nanfit tdmo , í.v leg. vltim. tnfine & atijs, vbt freitentes com^ 

mt.ni er» 

Num. 6o De efta refpuefta fe redarguye la úiftancia. El Medico 
revalidado , Kiticm habitas Medtct^ puede tocar y co-fiaerar los exercicios de la fa* 
cuitad primarios, y fecundarios: de aqui no le infiere goze preferencia en la Univer- 
íidad, porque á ella no le efeiende la aprobación del Real Piothomedicato ^ lucra 
eodem modo, no gozará el Dodor preferencia en las coníültas, aunque el habito ex 

natHrajHa incline á eíTos aótos, porque para dicho exercicio publico iio goza la Vni- 
vcrfidadjurifdicion alguna. 

Num. 6i. A la quárta inftaneia fe reíponde, que los ArquíatfoSjy 
Médicos de nueftros CathoUcos Reyes preceden , y deben preceder á los revalida¬ 
dos , y la razón es evidente: porque en la linea formal de Médicos públicos fon los 
priineros ♦ fon los fupremos, fon Examinadores generales, y juezes: fon cabeza« y 
como primeras caulas para producir Médicos públicos en eftos Rey nos > cotí que no 
ay duda en el cafo, ni puede aver competencia; pero el Doilor, como Doótor Ca¬ 
rece de todas ellas calidades. 

Num. fia- Niobftadez!r,queelDo£torpuedefer Arquíatroí oProtliomédico 
9»edtat.‘ faltim: porque íe refponde, que efte argumento incurre el defeóio de poten* 

tiu adQ^talquiera Sacerdote puede fer Obifpo , Cardenal, y Pontífice: luego 
goza la dignidad preferencia Pontificia, 8cc. No es coníequencia digna de eferi- 
virfe. Y la razón es, porque no atiende á las caulas remotas el derechoj de m *:S, que 
el Medico revalidado no tiene prohibicon para medicar a: Principe;y puede fer de íti 
elección, como lo fue el iníigne Prothomedico Chabarri, como tengo entendido, no 
niego que es condefeenda, fea Do6lorado el Archiatro , y Picthomedico , pero 
también es congruencia, que fea Doótor, y cumpla las tareas, efcolafticas con rigor, 
y en las Univerfidades Principes; y no íe guftará oir que ella congruencia es nega¬ 
tiva abfolüta de Pi'ochomedicos á otras Vniverfidades. A la luz defta dodrina fe en 
tiende, y puede entender la ley de la recopilación . fin encuentro alguno. De ma$ 
que iicha ley antecedió muchos arios al Decreto de la revalida, y han corrido del- 
pLies diverfas difpoficiones. Y no fe oblerva todo lodifpuefto en dichas re¬ 
copilaciones , Como fe cofige de lo que efaive M achado tom. i. de fu luma, M 5-’ 
p. 4 trici. i. docHtn. i o. f l. 7 ‘ 3* eftas premiflas fe redarguye la inftanda. Los 
Archiatros, y Médicos del Principe, porque fon fuperiores, y cabezas eamdetn 

Uneum pnbHc'm, ^ leg4em, preceden, y deben preceder q los^ revalidados: los Doc¬ 
tores no lo ion in ordíntad confaltatioitem, lu^o no deben preceder. 

Nutn. Ea authoridad del derechoavíl no impugna loque fe 
waefcrito, porque fqlo en eUa fe difponeeftea libres de algunas gabelas los Medí- 
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y-,Ai«l»atr©S;> fi cílauotidá conduce paft impugnar la diílincion de intra 

^W^p.rudemthj»S'V(ris rtlinquitur eíUmimndum, De mas que eíl*a ley ha¬ 
bla exprcffamente con Médicos > y Archiatros, no con Doctores, con que eíTe pri- 
v.il<tglp,es de aquellos. Verdad es que en eíTe titulo de Médicos j fe compreheiidcn 
ips pp&oref , y de aqui fe convence no tener ellos eípeciales privilegios ^ fino los 
.cqmunesiiQncedidos á los Médicos \ afli entienden las leyes los Authores. videatnr 

.CafianeoinCaifi^logO|;^^r» to. corfider.xq, ^ Nilanoticia del Colc- 
:pio Mayor^de Santo Thomás vencido por la Vniverfidad, adelanta la jufticia que íc 
jprecende ,;CQn la exprefíion que fe hizo al numero nono* Lo que es notorio > que 
en dicho'Ciliegio Mayor de Santo Thómás fe regentean doze Cathedras; Prima.» y 
Viíperas ^.de Tbeologia fcholaftica, de Theologia expofitiva» y moral» otras dos 
Cathedras»quatro de Artes, en que fe incluyen Dialedica, Lógica. Philofqphia, 
y Methaphyfica. Quatro deGmmrnatica, con la formalidad» duración , y aprove- 
<;hamiento que i todos confia ^ iniciando fus efiudios á nueve de Septiembre, y ter- 
minandolos.la vifpera del Corpus Da grados con todas las infignias que las Univerfí- 
.dades .de Elpaña; y oy efián incorporados en la de Alcalá, y Granada, fue condc- 
'«ado=el:dioh0 Colegio Mayor de SantoThomás á que no íe nombrafle Vniverfidad; 
4)ero en-todos los demás litigios, que han corrido entre los dos Collcgios, ha fido 
vencido el Collegio Mayor de Santa Maria de Jesvs .* como confia por los autos de 
íVifta, y révifi^ j dados en la Villa de Madrid á fíete dias del mes de Dizienibre de mil 
quinientos y noventa y leis años, de que fe defpachó executoria el año de mil qui¬ 
nientos y noventa y fíete. Y fe debe tener muy prefente lo que en el dicho auto le 1 e 
¡advierte á dicha Vniverfidad que cede muy en fu aprovechamiento. También en el 
^ple^'to que mantuvieron los dos Collegios, por el año pafl'ado de de íetentay vno , y 

ietencay dos, fue vencido el dicho Colegio Ma^or de Santa Maria de Jesvs, como 
confia por la executoria defpachada el de létentaj' tres, en que íe ordena pueda dicho 
'Colegio'Mayor de SátoThomás dar grados á losReligioíos de las demásReligiones, 
.en Artes,y Theologia,aunque no a;'an curfado en el dicho Colegio.Y los graduados 
^ el gozan, como íean Ecclefiafticos, de todos los privilegios exempeiones, y prccr 
^inencias, que los graduados en Salamanca, Alcalá ,y Valladolid, c orno confia de 
ias Bulas. Apoftolicas, cédulas Realescxccurorias que conferva el dicho Col egio* 
^;jba;prefentado en el Coníejo Real de Cafiilla en todos efios litigios que hatenidp 
con la dicha Univerfídad. La exempeion en quanto á los legos que mendona la exc- 
^sütoriafiel año de mil quinientos/ noventa/ fíete, de que no gozen , de los privi¬ 
legios, de las tres Vnivefídades referidas, fue íolo por no defraudar á la hazienda 
fiscal de los fervicios que contribu/en los legos, de que ha cuidado poco dicho Co- 
legio, por-no darle cfte cafo, fiendo precifo, íégun la Clementina, que cften orde- 
fjadosde<i)rdeü Sacro los que fe gruadúaren de Doótores , en Sagrada Theologia, 
:que ion los grados que puede conferir el dicho Colegio. 

'Num. 64. La quinta inftancia de preceder los Doflorcs en bala- 
^nca, Madrid jAlcalá, &c. nadaobra. Lo primero porque no nos confia do ella 
,obferva nda jarldicamente. Lo fegundo, qméqmdfit de hoc, fe pudo introduar la 
xlicha precedencia por algunas razones que no militan en nuefiro calo. Se pudo 11^ 
troducir por privilegio,y efie ni immuta , ni revoca el derecho común,y fe debe ref- 
tfingir, como declaró la Rota ín mvifsimis, Fann «»»'vnit Komanorfi»* 

Í4f^i^£Qy’amB'Cocctno lul'j ^ anno deleg.cap»'iO> Thornas 

cap.S, Hfifff. 6%^, y los privilegios » quando 
daño de tercero íbAdhen interpretar efirechamente: cap. ex tuamm de authert. cr 

Y OM Innocentio, el Abad Gama, el Colegio BQOonienfe,y otros lo 
Ba’ConteloHo.dtíícndiendoal ReverendilTimo General Dominicano w 
nffi». 48. , > 

Num. -6f. Se pudo también introdudr dicha precedencia » por co 

^ttibre^'y nocsliciro endeMchoeftender lacoftumbrede vn cafoá ouo • m 
^ á otro lugar, piaña df €0»fiut. ref 2u^, fotrá, donde taca U quemón t ^ 



ia decide c on muchos textos, y Do£tores, y grave pefo de razones: y es común en 
luriftas, Canonizas, y Tiieologos. De mas, que en las Vni veríidades Principes no 
fe Gonfidera lugar á que precedan los rev .lidados; porque > ó ion menos,antiguos, ó 
por ventura de ios postores fus diicipulos. Y en cafo que huviefl'e algún revalida¬ 
do mas antiguo, loable es que nó refiíia, porque no conílituye cuerpo; de revalida¬ 
dos, y íblo reprefenra vn individuo. Lo contrario de todo eíío milita en nueftio ca¬ 
fo : porque ni tienen privilegio,ni coíhimbrede preceder á los revalidados los Doc¬ 
tores. Y conílicuyen aquellos cuerpo publico Medico robuílo, y por el numeio de 
individuos, yigoroíb. Ex his retorquemr infiancia. No. es licito en derecho. , de vn 
privilegio, 6 columbre de preceder en vn lugar, argüir la preferencia en otro. Lue¬ 
go de que en Salamanca precedan los Doótores, no es conlcquencia que deben pre* 
cedér en la Ciudad de Sevilla. 

Num, 66 NilaauthorídaddelinfígneCathedrauco,yProthoracdí. 
co Bravo de Sobre-Monte en el tomo miicelaneo foi. §. 15. citado por el íé- 
ñor Dodtor, no fe opone á nueílra doótrinaialli eícrive, .hablando de la concurrencia 
en las con íultas: Fojieá a turnan inaptt conjHitütto ^ doñee per piOsgradus pervemai acl 

feniorem , (jm vel q(tiA fenior, vet ¿juú'ígn.dti., attt dgnttate cxcelUt, hic Conífiltationeta 

refólvít, vel ex tonfenfü omnium , vel m'itort numero »aut authoritate, Dize elle Sabio, 
cícritor , qüe reíblvera las dudas en las confultas; oel niiasanciano,q el que exce- 
de.en dignidad, ó grado. Y fi llevara, que el doctor, por Doaqs * debe Gempre 
preceder, no avia para que hazer la advertencia de que precediera el mas anciano ^ 
pues en efte didamen fiemprc quedaba excluido de preceder. Verdad es que aña¬ 
dió j.qií e el que goza grado, ó dignidad también preceda, pero en eíTe modo exclu- 
fivo, con que fe explica, fe denota, que no fecoraprehende á todpsdos Médicos, ni 
en todas las funciones, ni en todas partes * fino mxta dflnbuhonem actommooam. En 
Salamanca, AlcaláA'nlla .olid,donde tema noticia e! prothomedico, que precedían los 
Doctores,pero en otros lugares q fe obferve el derecho de cada vn ,y las cpítübres. 
,Y efte creo es el genuino léntido de la propoíició disiuntiva de ra iníigneDQ£tpr,por 
que fe debe interpretar el Author de forma que íus claufulas no fe^ entiendan opuefr 
tas al derecho común , ni á las coftumbres que fe conforman con el: tx cAp. vvnp di* 

ie^lnsS. dtconfnet, cap.tnter dt/eBos defide indrumént. i. teprobat Petrni ab. nngem 

lis m fpecH>o p^iv. dijp. \ . pB, %. num. 6 Dezir, que la prefidcneia' del mas anciano 
tiene lugar íblamente en concurrencia de folos los revalidados, es infubfiftente, afli 
por lo alegado,cOmo porque no lo efpreíTa el Prothomedico.nme^ exprejfe fan 

citfim ^ fptptrtniofi non efi mtentt^neprdtJumtnmm.C^p. confuím.'H 2,- f. y. 
Num; Ó7. A la fexta inftancia, fe dize que el Canónigo precede, y 

debe preceder al Racionero, aunque fea efte mas anciano, y la razón es: porque el 
Canónigo es de grado fuperior, y reprefenta/o>-w. //í/r, mayor dignidad ímfa eam» 

dem communitatem. Y él Principe de la Iglefia tiene fenaladas diverlas Gerarquias, y 
diverfas precedencias: y confta del derecho la diftincion, y deñgualdad de grados, 
<lue fe halla en los Cabildos; pero en nueftro cafo es cofa muy diferente, porque los 
í^octoreSjComo tales,íplo dizen orden á laVniverñdad,Como ácabeZi,y no conftitu 
yen comunidad, ni gremio de rcvalidados'.los quales miran . como a cabeza al Real 
Prothomedicato, y afíi en las confultas no ay grado de Univerñdad, ni en la Vní- 
verfidad ay revalida; con que fon dignidades inconnexas, que no influyen en diver- 
Ib gremio precedencia. Ni menos el Principe tiene difpuefto variedad de grados ea 
ks confultas, ni íu preferencia. De aquí le redarguye U inftancia. El Canónigo 
.precede al Racionero mas antiguo, porque en la mifma comunidad , es grado fepe- 
.rior el de Canónigo, y reprefenta Gerarquia mas íoberana, cuya diferencia» 
defigualdad del puefto, eftá aprobada por el Principe; nada de éfto goza en las con¬ 
citas el grado de Doctor, como fe ha dicho, ^ exjepat et: luego debe pre- I 
ceder. . . ' • ^ 

Num. La mifma relpuefta, y redarguíciou tiene el excmplar da 
ti Ledor, mozoí en las Religiones precedeal Saccrdo.cc anciano.^ De mas que 
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jio indiv^idua el íéñ or Dodl'or Religión ninguna j y cícrivimos noticias muy contra 
fias §. Algunas Religiones puede fer oblerveii lo que advierte el íéñor Doétor 
pero íln intento de perjudicar i otros lu derecho,como es conllante. Y reducido k 
litigio cl punto de precedencia, ya fe labe lo que repetidas vezes decidió el Supremo 
Ti ibunal de la Igleíia. tdeatur num. ^ 14. 

Num, 09. La fegundaobgeccion pretende negar la coílumbreá favor de 

los Revalidados, y concedida, di^e que es corruptela: ello vltimo pretende perlua- 
dir cl leñor Doftor á numero :^8. halla el numero 4a. vltimo de íli papel j porque 
ia coílumbre inmemorial, íi es contra derecho , no prevalece. Cita el leñor Doótof 
al Concilio de Trente, íeíT. 2,3. de reforma t, cap. i. li Barbofa, . 8. ethjdím 
RebuíF. Vgolino, Qi.iaranca, y Henrique. Lo fegundo, porque los aótos de pre¬ 
cedencia fueron facultativ os, y vrbanos Lo tercero, porque dicha precedencia es 
pnvÜegio de la Univeríidad, para fus Dodores. Lo quarto, porque permanecien* 
do la inmemorial de los revalidados, la Ciudad , y el Reyno padecerá difpendioj 
porque no avrá hombres dodos, confumido el Clauílro, por no aver quien fe gra¬ 
dúe* 

Nurn. 70. Confirma eílo cl feñor Dodor, diziendo, que no vnicn 
en perjuizio de las Ig cfias las coftumbres inmemoriales , y afii fe reputan p r corrup¬ 
tela , y fe les debe rcílitüir m mteqrHm la lefion, que ellas padecen. Alega algunos 

textos, y Authores, entre ellos a la Sacra Rota, y al Ponrifice Urbano Vill. apud 
Galefium ; que repr. bó por efpecial conftitucion las coftumbres inmemoriales,fi Ion 
perjudiciales á las Ig efias, y damnifican fus privilegios, y concluye el feñor Dodor 
afirmando . que ella mifma paridad corre en la Vniveiiidad gravementeleía, en fus 
rentas, y privilegios. 

Num. 71. De cfte argumento pudiera fácilmente dcíembarazaraic, 

diziendo: que la coftumbre inmemorial por os revalidos Cs innegable: que fe de¬ 
be mantener la precedencia, como confta en cfta materia , por determinación de la 
Ig’efia , y íus Tribunales; y fi ha reprobado ef a otras coftumbres , es en divcrlos 
calos, y términos muy diferentes, cuya deciílion en nada puede perjudicar á ella 
caufa: porque odtajunt re(irin.end4 \ cito bailará al prefeme , pero por latisfacer al 
•cunofo, daré mas extcnla, c individual refpuefta Digo, pues, que los autos de- 
fengañarán al feaor Dodor de que ay coílumbre á favor de los revalidados, y que 
Ja mifma fe oblerva entre^ los Dodores, quando concurren á las conful tas, como fe 
ponderó en el §. 1. Al fin eílá probado , y lo fabe muy bien el íéñor Dodor , y 
coftuinbre inmcmoiial deltas calidades, no es, ni puede 1er corruptela > alias nunca 
fe pudiera dar cafo de coftumbre inmemorial que no fuera corruptela. Y h íglefia, 

I cfuelto repetidas vezes, que en materias de precedencias fe cf- 
té a la coftumbre. Veafeel§. x. per totum. Añado aora, que en todos, y qual- 

,quiera cafo de precedencia, prevalece al derecho la coftumbre. Afíi lo prueba Fc- 
rentilio con decifllones de la Sagrada Rota en el tomo 3. drcf.coram R. 
£ij 907, fo¿ 2.68. donde á los números ip, yii. dize también con muchos afli; /« 

foac materiapracedentia tus dtfertcon!uetítdim-^ quodprocedit etiamfi con'mtudo iuriré^ 
fugnet.... Et Uto ettam fipojfeffio fit contra /«,, ejl manuumbiUs. Con que concedi¬ 

do en gracia del argumento , fea contra derecho la coftumbre por los revalidados, le 

debe manutener, y nunca íe podrá probar, que es corruptela. 
Ir' —cl Loncilio, ni los Authores dizen contra ella doc- 

tnna. o e Concilio; porque no deroga , ni ccníui a de corruptela las coftumbres 
inmemon^es, en términos de precedencia. Y la prueba real, es leer fu letra afcap- 
I. de la Iclüon 1^. citado. No los Authores, pues eferiven cri la miíina conformidadj 
como coníta de ai bofa , y otros, que pueden informar á quien guftare leerlos. 

Num. ,.7^’ _ lo Icgundo que no prueba el feñor Doélor, edo es, 

que los actos de dicna coftumbre , ion fiicultatiuos, y vrbanos; refpondo,que en 
no tiene lugar ella refpuefta; pues lo mifmo pudieran dezir 

- fe yen precedidos por coftumbre. Lofegundo , porque no ay prefenpeon 



por actos facultativos. Barbofa en fus votos Í tóm, Uh, mtm ttt. 
t.tS CtittlS y ^ V»rnj¡^ -- ..XZ... .-r- i 

.cr>bcre , en /i 

't'íi'. y otras K;wo, ; v.. ttiam 

mukiic.t.ns, //c , que en materia de precedencias ay prdcfcipcion: luelo no 
1 ai í'u^ actosfaCLilrativpSi y vrbanos: fe ha probado juridicamente á favor de los re 
validados coílumbre inmeiiionai de preceder, luego no ay fundamento para afirmar 

. fon fus aótos ‘.acukativos, y vrbanos. 

7+- Alotercerorelpondojqueesfalíoelfupuefto.fiiiapaa 
riencü de otra cola, en qué Decretal, 6 Dccrero , en que Bulla, ó relcripto Ponti¬ 
ficio fe enuncia , ó fe difpone, precedan en las conlultas los Doétofes de Univeifidad 
a Médicos aprobados por el Principe ? qué ley fe ha protiiulgaüoen Callilla que 
dilponga contra los revalidados la preferencia en las juntas curativas ? vqué coftum- 
bre vniverlál de los Rey nos pueden alegar por lu parte los Dódores ? qué prmei- 

1 evidentes 
conllanteméce 

t ■ ''n I í* 1 j r • .''prccifíb que 
lo pruebe, poique efte es el hindamento de fu mtcacion. para inferir preferencia. 
Aih re ponde Contelorm a otro lemejante argumento^ defendiendo la precedencia 
por el Reverendiílinio General Dominicano./z/, 

Ju£íntenumSil. mior. c de prohat. L qut accnljare, c. de ed. enm C’ncárUia \ it tA 
num, 18. . > y I. atata 

Num. yy. A lo demas que opone el feñor Doétor, que padecerá 
dirpendio la Ciudad , no fe criarán hombres dodos, que es contra el bien publico 
.&c. Rcípondo brevemente, que docicntos años ha que íé inílituyó, y erigió la 
Vnivcrfidad de Sevilla ; y no ^han tenido las Cathedras mas renca que tienen oy: aífi 
ha peiicverado dos ligios. Y aviendo íido precedidos los Dodores en las conful tas, 
por vn figlo, n; ha faltado quien fe gradué, ni han cefládo los elhidios. Los revali¬ 
dados , y Bachilleres no fe nan negado al exerdeio litterariojpues fiemp. e han aíTiíli- 
do á regentar las Cathedras por el bien publico deílc Reyao,y afli es temor no bien 

fundado el inconveniente de que fe coníurairá eí Claullro, y no fe criarán hombres 
dodos Mi dclíeo es, y lera fiempre de que le acreciente .a las Cat'i edras mas ren¬ 
ta para que aumente íu elplendoi la Vniverfidad, y pueda competir con las prime¬ 
ras del Orbe. -■ 

Nu¿n. • 76. A lainftanciadclas Iglefias, áquien no puede peijudí-' 
car la inmemorial, fe refponde , que es muy cierto , pero la diferencia ella, en que 
la inmemorial» en materia de precedendas. eftá aprobada .po{s>ttvé^ por la rnilmi Igle 

fia^y la otra.inmemorial eftá juílamente reprobada, á cada paílb fe halla efto miíiii6 
en el Goncil’.o deTrento: vnas vezes aprueba la inmemorial, otras las repruevaj y no 

es buena confequencia del derecho de la vna inferir la determinación de la otra. Ló 

%undo fe refponde, que los Sagrados rigores de Vrbano VIH. contra lasinme- 
n^oriales»es á favor de las rentas * y poíTefliones de las Igíefias, y de fus privilegios 
ciertos: los revali 'ados no dilminuyen los privilegios ciertos de la Vniverfidad , ni 
quando fe defienden por mantener fu precedenda, le vfurpan la renta al C lauí- 
tro: con que no rcfuka obligación de reftituir lo que infiere el efpeciolo diícurfo. ' 

Num 77. Serefponelovltimo: que las coftumbres inmemoriales 
que rep: ueban los derechos, y Poniifices, fon las que no tienen quareiita años de 
conuniia pofleffion, y eftas no prefer beu, pero paíTados quarenta años preferiben,/ 
Icn legitimas. Efte es fentir de graves Canoniftas, y Theologos y'ileatftr Diana 
de COMI Hit/id. re/'.q. tm.6. coordm en el tomo 5 citado en Ja decif. 774. 
eferive en el Sumario efta propofic on fol. y deipues la prueba: pra'cr'ptío (fisoa. • 

tria minorno't c/trritcoTitra Écclfiam. Con q\jíe fin perjuizio de la 
jufticia, que fe comprehenda en la conftitudon de Vrbano Vtlí. la inmemorial de 

•- nueftva diíputa,como fe aya continuado pacifica,por mas decincuenta,ó cien . 

añoSjiwda nos perjudica el Pontífice. §. GL J 



§. ULTIMO. 

EL DÉCR^^TO que. S£ ALEGA DEL REAL PROTHOMEDICATO, 
no es autentico, el fubrepticio , y obrepticio, y fe opone 

a los derechos, 

En el numero ao. de íu papel, trac el íéñorDo6tor vil 
Decreto del Real Prothomedicato, en que fegun fc 
pondera, fon condenados los revalidados. Y dize el 

feñor Dod^or»que no deben fer oidos, que ya es coíii juzgada , y contra él nada le 
puede alegar. A no hazer tanta fuerza el leüor Doctor, le huviera yo omitido, um 

í¡Ham non vr^tui: pero para no dexar intaéta la parce á comete el íeñor Doétor íu 
mayordefenfa, oelbuenlogroderucaufajesjuíliflimohazerefta reflexión. Di¬ 
go pues, que dicho Decreto en la forma que fe alega, no es autentico , porque no fc 
expreffa fu tenor y ni fe nombran Juezes que fulminan la fentencia, ni nos coníla qua- 
les fon en ella palabras enunciativas, y quales difpofitivas , ni menos fe menciona la 
caufa, porqué emanó tal Decreto, ni i a ocafion de difinir elle punto contra los reva¬ 
lidados d? Sevilla: ni fabemos, fi habla con edos, ó con otros dicho Decreto, y afli 
no efta legalizado, y por tanto no fe eítima en el dereclio. 

Num. 79. Es también fofpechofo dicho Decreto, porque no pro¬ 
bándole en efta caula, como no fe prueba nada contra los revalidados, íe debe hazer 
juizio eftar á lu favor el Real Prothomedicato, y la razón es conveniente , poi que 
es.cabeza de todos los revalidados, y ellos fus inmediatos fubditos, y notoua es a to. 
dos ’a pia afición de los padres á los hijos, y el cariño paternal, mas es elmalte, o 
obligación de vna Dignidad el atender á que no padezcan diminución fiis derechos: 
el mantener ilefa la authoridad del Principe , que concedió liberal á tanta foberanía 
los blaíbnes; y prefumir, que ílijetos de tanta reprefentacion no tendrán pi efente 
lu Dignidad, y la auihoridad del feñor Feüpc 11. gloriólo inílítuidor de la revalida, 
fuera delito Y no ignoran ellos feñores loque eferive Frarcifeo Niger Ci¬ 
ríaco , en fus controveríias forenlespart. 2. controv. ao 1. numero 25. cum Petro 
Gregorio de República hb. q,. cap. 10. numero 11. en eflas claufulas: Girentrs aii- 

^Harm Dignitatein , non d^b'erep tti eam iiminm . aut conttmnui^ fed tenen conjerva- 

re mfno-gtadti, qtii* dicerentur ignm fui officij , ^ iniurium inferrent tiy ^ quopotíf 

t^ltm habfrent. 

Num. 80. Lo fegundo: dicho Decreto es fubrcticio, y obrepticio, 
porque fi fe expidió judicialmente (que lo niego) fue á inftancia de los Doélores de 
efta Ciudad, parte formal, y aftor en eftc pleyto , y no expreíláron la coíliimbre,de 
preceder á favor de los revalidados, aétual, quieta, y pacifica;y criminaron fer el ac- 
t^r la partede los dichos revalidados, y elle informe tan finieílro íc ha hecho a di- 
verías parres. Con queíe conuence, que dicho Decreto contiene los vicios fubfi 
tanciales de fubrepticio, y obrepticio; y por tanto no logra efeélo , y es nullo 9 'vt 

conMut txícm¡a c p. dicantt, y es de todos. 
Num. 81. Lo vltímo le afirma ,que dicho Dea’eto es contra todoslos 

derechos, ¡xjrque fonguno conoce, ni eftinaapor íentencia, la que no es dada, o en 
primera inftancia , © en grado de apelación, Y dicho Decreto, ni en gi-ado de ape- 
ladon. ni en primera inftancia, da fentencia contra los revalidados de Sevilla , ni 
do fer, porque como confta de los aucos.la demanda fe pufo en fu primera petición c 
año pafládode' 16^6. á 10, de 0£tubre,y el Decreto tiene la' fecha,fegun ine re e 

á 2(y delmes.figüíeaite. Y halla aora no ay éxito difinitivo en ella primera in - 
t^cla que ella pendiente el pleyto; yen pfeyto pendiente no le fo 

de Oi pofléfsion al pofteedoí, aunquefeaelín contra derecho. Pelb^^ario 1 - 



driguez, y otros que cita, y fígue Petins ab Angelís in ípeculo priyil. diíp. fc¿t^ 
q numero 8. con que dicho Decreto no puede lograr efedto* 

Num. 82. Es también eílafentencia contra exprefládetermtnacioii 
Pontificia; aífihablaelOracuIode GregorioJX. Necnos contra inandítam farttm 
a'iijttidpoJlum^idigintré.c^p. i.df ctnf.papí. Ni nofotrospodemos difinir cofa contra la 
p4rte inaudita. Notefe el nofotros. Efto afirma dé fi vn Pontífice. Adviertaíé el no 
podemos, que es negación de poteftad, la qual dize preciíla neceílidad á lo contrario. 
Afsi lo entiende la Glofa cap. i. de reg.iur. in 6. verfic. nonpoted: el Panormitano iti 
cap. i. de cauC Y laíTqn leg. Gallus íF. delib.&: pofthum.numero 17. Y no avien- 
dolido citados, ni oidos los revalidados, en calo que hablara con ellos, nada - les 
perjudica ella lentencia. 

Nuni. 8^. La razón radical, porque el citar la parte, y oirla, es de 
derecho natural , y Divino, y poíTitivo, como es en el derecho elemental prin¬ 
cipio. pruébalo Bordoni toiti. f. prax. criin. cap. ¿8 y cita á Saccia *- 
Gislér. ClaroGuazino , San Julián, Diana,lomifmoprueba Navarro de ho- 
rain, infam. conf. yo.á numero 4y8. Aragón de iüílit. & iure q. óy.art i.Sr ali; innud 
nicri. El derecho natural, es indilpeníable, y tanto que no puede difpeníárle el 
mifino Dios,pruebalo mi Doétor Angélico 1. z. q. 9 7.arc. 4. ad 5. & 22. & pluribus 
alijsin locis. Soto de iuíba, & lure lib. 2. q. 5. art. 8. & omnesdilcipuli. Y aíli da- 
do, y no concedido huviera tal Decreto,y no fuera lentencia de primera inflan- 
cia , y apelación, y pleyto pendiente, no fe necelsita de apelación , porque contiene 
manifiella injuílicia en todo derecho. 

Num. 84. Ella verdad enfi clara, la manifeílarán mas losDodo-' 
r.es; el Padte Thomas Sánchez, enumerando las fentencias que fon injuftas, y que 
no deben mantenerfe, dize con exprelllon mi diftamen : yí/ia (ementia in.nfi-a ed.cui 
aliejtttd fuhkautialedefficit, (S h<ec eft- qna diciiar nulla, & e(i omnis ilU , qua contrnet 
mantfejtaTnininfiitiMm intolirabilem errorem & h<ec non tndi¿eí appe/Iattóne , ntc vt 
OYáine ifídittarío tcOicetar yjtáfóíum vt de nnllitm conftet. cap. ínter caterat de ¡ent, 
reiuslic.cap. pertii.xsdefent. excomuntc. fiehb. 6. Confit cap.':^. dttb. tOdntém.z, 
Y defpues dize: efl tniuxtattem, ejuanao daturfenanm contra ófdiHiU inris Ld 
mifmo afirma Frullenchlib. 8. inDccalog. cap. 2. dub. 7. num. 2i eXprelfatido 
que es invalida. AeílediélamenaíliíleDicaílillodc iuíl. lib.2. traél. 1. diípijr; 
dub. I. num.7. Aragón, Lelfio, Silveílro, Bonacina, & alij innuriíeri apud ipíbs, y 
es de todos los juiillas; que ella doétrina prueve lo que fe ha propueílo,fe dexa a la 
confidjracion de los prudentes. 

Num 8y, Vkimamente fe pondera, que aunque huvieíTe alguna 
Opinión favorecedora del contenido del Decreto en la forma que íé alega, en elle 
cafo impoíTible, quedará ilefa la juílicia de los revalidados, y fu derecho muy á fal- 
vo.La razón es, porque elTa opinión, fi la huviera, fuera la menos probable ^'utexfe 

««/Lf .pues nadie fe atreverá á dezir que es menos probable la opinión, ó dogma que 
dize fe cite, y oiga ál reo , y pofleedor, pues la menos probable no vale para el jui- 

, como es dogma catholico def pues de la condenación del Santo Pontífice Inno- 
centio XI. Luego por el vinculo Sagrado de la cenfura, es incapaz el Decreto de 
lograr efeébo en la fentencia.Queda, pues, convencido el intento de el piragrapho.' 

Num. 8 6. Con toda reverencia digo, que fi tuviera alguna proba* 
ble noticia de la exiflcncia del Decreto, no dudara hazer eíla íuplica á los fenores 
del Proihomedicato, yreprefentar eflas razones. Toda la gloria del entcndímiéi^'* 
to humano es acertar con fu obyeto , que es la verdad. Quien le desbia de efte glo- 
f iofo camino, no le eleva, fino le defautoriza; luelen las verdades llegar á los oídos, 
mas altos , por fendas muy torcidas; porque los interefes procufali diste 
iarfé: con el titulo efpeciofo del bien publico fe folicita el logro dd particular intcn-' 
tb. Suelen fer mal informados los Juezes , pero eflo no es culpa de quien efCíicha; 
fino intención de quien informa; prefumir, que aclarada la verdád,y confiando de lá 
juílicia, no fe pueden revocar los mas altos Decretos, ferá agrav íx4q taátft foberaniai 



laí i*e£tltudcs. Lá verdad de k coílumbre de preceder los revalidados confia de eftc 
papel, y de los audos, fu derecho parece muy claro. Con que no dudo confeguir 
de eítos feñores el patrocinio de c fia caufa, diziendo con el Pontifice Innocentio á. 
los Obrfpos de Mazedonia, en ca fo femejante: Grave non oportun viáeripij[simii mn- 
ttí>Hf.%'sjtTÍs cuiu¡au< retruíiari ttiditíum: atiia veritas f<tpms exaoitata^ mavis fpiendeicit 
l«0t.c<,pgrnvij.<¡.9. ■ : ¡. > le > 

.Ntini. i 87. ExdiElis confia la refpuella á qualquiera otro Decreto, 
ó itíci ipLO que Ge alegare, aunque fea del Principe, lo primero nada obíla por todas 
lasr razones alegadas^, lo fegundo , porque la gracia dcl Principe nunca fe entiende con 
cedida en daño de tercero. /. a §• / qais d trmeipe jf. ne quid in loco fubUco , cap./ftper 
de ojjic. Dele^att. Decio conf 15. Y en qualquiera referipto fe entiende la cíau 
lulaJí»eprxhiiitlo iXieniinris. Rota decif % i .num. efi extra contro verfiam.yzMti* 
que fallera el Decreto del Principe con la claufula de qHíbfíjctmque non obfianti* 
hns , no obíla, ni tiene efedlo, porque dicha claufula non operatur tn pr<ttudtti9 
iertij. Barbofaclaufula83. numeroxi. el MaeílroDonato tom. i. parr. i. traét. 
9. declauf.clauf. 8. Mafehardo de probat. concluf 1275’.numero 10. £c íeqq. Al- 
datodepr?lumpt. reg. q.príef. II. & nervolé probat D. Salgado de fup. p i. cap. 
7, numero 4.2. 5c alibi: y aíli no dudo, que informado el Principe de la verdad,re- 
vpcaría fu Decreto (fi le huviera dado ) á favor de los Médicos Doélorados de eíla 
Ciudad deSc villa. 

.^;j|S[um. .88 La mon es, porque es gloria de nueflros Catholicos Mo¬ 
narcas , no negar á los ofen didos la facultad de fus íocorros, porque no fuceda que 
negados los adminículos del derecho , fe ofenda la juílícia, y la República. Glo¬ 
ria fue del Rey Godo Tcodorico , defpues de promulgada fu ley, elcuchar el infor¬ 
me contrario, por atender á la equidad. Afsi lo celebra Caflodoro apud Salgado de 
fuplic. p. I fol. Pro Aífuitate^ fervanda (dezia el Principe ) & nolis patimur con^ 
trUtei. Efmaltc de la fangre Goda es nueílro Principe j y con atender á la juflicía 
( mejor informado ) ilullra fu Corona. En fu Confejo fe fuplica al Principe de la 
Iglefia, y fe le informa de la verdad ; aqui .fe informa de la verdad > por amparar el 
derecho de la juflicia. Y no creo pueda 1er objeto del defagrado del Principe. Vana 
lifonja fue del Celarla animofa vez del fentenciado , quando le dixo frente á fren¬ 
te: ^pelo delifentencia. A quien apeláis, dixo el Celar ? Apelo, feñor, del Ce¬ 
lar.dormido al Cefar delpierto. En cafo que huviera contra ella caufa Decreto al¬ 
guno del Principe, fe pudiera apelar de nueílro Gatholico Monoica, no bien infor¬ 
mado á el mifmo informado bien. Y yo no dudo , que entonces quedarla laureada 
lajuílicia. 

Num, 89. Halla aquí avia corrido la pluma , prefumiendo alguna 
probabilidad, aunque tenue de la exíílenda del Decreto; pero he tenido noticias 
jr.Liy opueíliis: pues aíleguran que en algunas partes de Caítilla preceden a los reva¬ 
lidados los Doctores, teniendo ellos fentencia del Real Prothomedicato á fu favor. 
Y deílo da fee vn Secretariojpucs qué tiene que ver eíla determinación con nueílro 
caíb .? Ya fe ha dicho , que en otras parces militaran otras razones 5 en Se¬ 
villa no es lo mifm o, y fe han reprefentado las que ay. Aqui ha fido fiempre de ef- 
timacion el gremio de los revalidados, y numerofo. Ha defendido fu Juílicia , y 
hafta aora no fe le ha intimado Decreto alguno dcl Real Prothomedicato, que hable 
con el los j nunca debe de íér condenado íin fer oido , como intenta el léñor D06I01, 
eícriviendo vna doctrina tan peregrina, que por incógnita al Orbe, puede fer de ad¬ 
miración á los mortales. 

Num. 90. Lo eferito íe ha dirigido á. defender el derecho de pre¬ 
ceder en las coníultas, que gozan los revalidados La pluma ha corrido por deíém- 
penar el aíTunipto: no fe avrá confeguido . pero fe ha inten tado. Se ha procurado 
ktiskcer al alegato del feñor Dodor, omitiendo algunas propoficiones, que exa- 
an la atención, y motivan el reparo. Promete lu merced refpueíla á los argumen- 

. -y para entonces referVO yo también el proponer algunas dificultades. Aora co 



ii^ 
rollo eítii refpusda con las eIoqaentií*simas vozes de la Aguila de la Igleíla Auguíti- 
no, que con el buelo íácro de fu elevada, como velocilsima pluma , concluyó aísi la 
luya en el libro tercero contra G ludencio ; ¿V refpondere og t a mii cnufam re ’m^ne» 
rs . df* injupír:anfis cvA^^ri. E», íjí*.t diSin fítm , im‘4ere, aieUSi* fmt^ non 

t fiUiciier tlítiend}, fed ratioiti\b hter Mjputando, refponde^ n^m iliaprolixa refoorfione quid 
eger s, velpitias , q’um nihiUgeris j fi necejfaritim viflsm facnt, Downttfcjite ebnave^ 
rtt, opere alio diligentms demon¡trAbo* Sis San^ifstmHS, fvientipmus DoHor tom, ji 
¡HOr. oper, fie^ é" ego, * 

4)) 

DonMígftel Melero 
Ximenesi. 
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